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S U M A R I O

Parte oficial.

 Ministerio de Justicia y Culto.
'Real decreto-ley disponiendo se cons

tituya una Comisión, que se denomi- 
nava “Comisión Reorganizadora de,

. la Administración de Justicia. 
para los fines que se mencionan.—* 
Paginas 1(938 a 1941.

f0iro íd em  prorrogando hasta el 31 de 
Diciembre de 1929 la vigencia del 
Real decreto de 2i de Diciembre de 
1925, reglamentando los arrenda

mientos de fincas urbanas. Pági 
nás 1941 y  1942.

{Jiro ídem amortizando en la Sección 
facultativa del Cuerpo de. Prisiones 
las plazas que se indican.— Pági-- 

ñas 1942 y  1943.
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.
Real' decreto disponiendo no puedan 

'pertenecer a los Consejos de Admi
nistración de Bancos, Compañías, So 
ciedades de cualquier clase que sean 
los que hayan desempeñado, los car
gos públicos que se *níican.—Pági
nas. 19-43 y  1944.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Jteaf decretó, nombrando Consejero de

instrucción pública, a D. Rafael Mo-, 
ilá y: Rodrigo, '.'Cqledrá/tiqg de la Uni
versidad Cemrtd;-&ágina 1944r

Ministerio de Justicia y  Culto.
ñéal orden, disponiendo que la Cornil 

sión reorganizadora de la Adminis
tración de Justicia se constituya por 
los señores que se mencionan.—Pá
ginas 1944 y  1945.

Otra disponiendo se expida B.eal car
ta de sucesión en el título de Con-* 
de dá Yalencia de Don Juan, a fa
vor de D. Santiago Travesado■ y  
García Pancho.— Página 1945.

Otra ídem id. id. en oí de Conde dei 
¡la Quinta de la Enjaradd, fr favor{ 
de D. Angel Francisco Labayen y  
Fernández Yillaverde.—Página 1945.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de pró* 

rroga en la licencia que por enfer
mo disfruta D. José de la .Peña y  
Castro.— Páginas 1945 y  1946.

Otra ídem i¿n mes de licencia por en
fermo a D. Ramiro Alloza Pérez.— » 
Página 1946.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes atendiendo a la clase 
superior inmediata q los señores, que 
se mencionan.— Página. 1946.

Otra disponiendo sé adquieran, con 
destino a las Bibliotecas del Estado, 
los ejemplares que se indica^ ele la

obra que se menciona, —  Página 
1946.;

Administración Central.

Presidencia del Consejo de Minis
tros.— Dirección general de Ma- 
rmecos y Colonias.— Designando a 
D. Fernando Cordón y García para 
la plaza de_ Oficial segundo del 
Cuerpo Pericial de Aduanas en la¿

: Alta Comisaría da España en Mu
ruecos.— Pgina 1946,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza,—Maes
tros y Maestras nombrados provisto 
nalmente. por los cuatro primeros 
turnos del Estatuto, en vacantes co
rrespondientes al me\s de Agosto 

próximo pasado.—Página 1947, 
F omento.— Dirección general de Obras 

públicas. —  Sección de Puertos.™ 
Concesiones, —  Res olvimdo solici
tud presentada por D. Juan Manuel 
Moreno Inque, como Vocal del Co
mité Directivo de la “Compañía ge
neral de Carbones”, solicitando sé 
autorice: las concesiones, otorgadas 
por las Reales órdenes que se indi
can, para embarcadero y muelle de 

mercancías.— Página 1952,;
Dirección general de Ferrocarriles, 

[Tranvías y Transportes por carre
tera.— Adjudicando el concurso de 
la construcción tlel ferrocarril d& 
Puei'iollano a Córdoba a I). Berna?* 
do Adarte.— Página 1952.

ANEXO único .— S entencias,
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&, M. ei' H isy Don Alfonso XI!'? 
\q. D. g,), S, M. la Usina Doña Violo- 
ria Eugenia, S, A. R. ei Príncipe Ve 
Asturias © Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Fam ilia etmUirúaü 
da novedad en so importan le salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
EXPOSICION

SEÑOR: En el último período de 
£03*01103' p ted ia s , da la Ásamtea. ;

’epn ©cad m D J ise iílb^  I 
.in\mip«st& éeft Mi,n t 1 10 de Ju - i 
moa y €ulmi: woes íe , p Jbleo xt - , 
ti^fean&ri el g$nciüfc& «uso** *le' que líiiS {; 
organismos do la Administración da j 
Justicia saríran una transformación 
rápida y radical, m  el sentid© de mor- 
joe&r su .actuación y  lograr abreviar, 
simplificar y abaratar los - proebdi- 
mi cutos. Aunque el Gobierno venía 
ánpkuiUmdo unas y estudiando otras 
Fe-formas en el funcionamiento tío los 
Tribunales, arito el clamor general, 
$n el fu e sabe distinguir las notas 
Inspiradas en generoso y  levan! a do 
®§pídiu. de las que sólo sen ec-Q 
le biteeses o egoísmos-,, está decidi
to a la transformación que la opinión 
publica desea, sin reparar en -medias,

por el .contrario, utilizando los que 
tu  especial naturaleca y  da eoníkmza 
ée Yteste MfcjMM le p?^@arcionam.' 
'& tal fin responde la  erección de urna 
Gómisión erorgantóMora da la Adirn-* 
nistradán <& Justicia que utilizando 
tos trabajos ya realizados y laferaxido 
por su propio iniciativa, bajo la. evi
dencia del propio Ministra que (ieñe 
el honor de dirigirse a Vuestra Ma- 
j estad,, proponga antes del la efe Mar- 
zu fas bases sustanciales para una re
organización radical de. los Tribuna
les, y de los prcKsedknienkís judiciales 
que el que susrclbe desea uMirnar 
demto> del prim er semestre del pró- 
Mmo año.

Eefc^mas de urgencia ektraordina- 
ria. requieren para su preparación or
ganismos i®, carácter extraordinario 
Jambién, y a eü© o b e fe e  la creación 
lie la Comisión que se propone, que 
no significa olvido do la Comisión ge-, 
neral de Codificación, ni de las -Sec
ciones de la Asamblea Nacional, las 
Míales, con laudable celo, cumplen 
%u- misión de estudiar y concretar la 
legislación necesaria, sino necesidad 
$e gimnlifiear y aunar los trabajos de

todos, para lo cual tendrá en la Co
misión que lia de constituirse repre
sen! ación valiosa la Comisión genera i 
de Codificación, y, especialmente, su 
Sección cuarta, y las lecciones pri
mera, quinta y séptima de la, Asruii- 
bisa Nacional.

No debe ser dificultad pam ei cum
plimiento d& este: eomelHo el estudio 
que la Asamblea. National está rea
lizando del proyectil do nineva eonsli- 
tución,. en la que habrá do establecer
se la basa fundamental' sobra la cual 
•lian do erigirse los Tribunales, La 
necesidad • do reformar kt organiza
ción de éstos y  los procedimientos pa
ra actuar &mt® c it e  es imáminerncn- 
te sentida e t®op1az$Me, scgfm reite
radamente ,se: lia manifestado en la 
misma Asamblea y se expone a diario 
por los órganos ée la opinión. La. 
orientación liada la justicia, rápida, 
barata y  garantizada, ha de ser ia 
misma, en todas las. labores útiles, lo . 
cual hace innecesario aplazar por más 
tiempo las solueiovvs- que todos an
helan ; y nada se opone ni ha de opo
nerse a que la .organización qué aho
ra se ordene— que de esperar es no 
sea BMiiy distinta de la. que de la fu
tura. Constitución haya de - na-c-er—-s-e 
adapte fácilmente a ia que por tener 
su raíz en esa nueva Constitución, ha
ya de implantarse en definitiva. Pero, 
aunque hubiera algo- -que se opusiera» 
habría que vencer el obstáculo, por
que fas leves que requieren un perío- . 
do dictatoria! pueden no ser las mis- q 
mas que requieren un jveríoéo en que, j 
por é$ éuM a-ép  la dMadursv se haya 
recobrado la normalidad: en el dere
cho que antes de aquélla sq. había , 
perdido, y Ta reorganización que hoy 
se propone efectuar el Gobierno es 
realmente de las que no admiten es
pera, aunque haya o no de ser modi
ficada, por consecuencia, de la futura 
Constitución.

De conveniencia nofEria es que, al 
mismo tiempo que se transforman los - 
• órganos, se seleccione *• y depure el 
personal que ha de manejarles., y co~ : 
mo. rigiendo intégrame ote los pre
ceptos legales vigentes, tal selección 
no seria posible, el Gobierno,. opuesto- : 
siempre a la. infracción. 4f* lac leyes, 
pe m  t&mbMú: siempre dispuesto a 
utilizar en bien del país las faculta
des excepcionales con $ue Ahí ostra 
Majestad le honró, considera necesa
rio que durante un breve plazo de 
tiempo se suspendan fas garantías que 
hoy favorecen igual y aun más a los 
funcionario-s de servicios deficientes 
o de escaso celo aue a ios de constan

te labor distinguidos en el cumplid 
miento de sus deberes.

Y, aunque, no era preciso consig* 
narlo, espontáneamente hace consta^ 
íei Ministro que suonbo jii ' sineercj 
propósito de no hacer de las faculta'* 
dxs extraordinarias que se le confia-* 
raa o.lro usn que, el que- le inspire su: 
rectitud de conciencia y de intención 
ante la realidad de los defectos quj§ 
comprueba,,

Tales son, Señor, los motivos poij 
los cuales, de conformidad, con 
acordado por el Consejo de Ministros’* 
tiene el que suscribís d  honor do so* 
motor a la sanción de "vuest ra  Majes* 
iad el adjunto. proyecto do flLmotq* 
ley. :

Madrid; -22 de ©úúímibro do LO 2 8*

,SE#CR:
' A Jk'lL th de V, ,M.r 
G a lo  P o n te  E sca r .t ín .

REAL DECRETO-LEY

Núm. 2.410.
D eonloniLidad con el parce el 

do M¡ Consejo de Ministros, a prq> 
puesta ciei de Jusiicia y Culto. 

Vengo en decreta” E siguiente: 
Artículo i.°  El Ministro -do Jus> 

tí era y Chito procederá mmeéiataa 
mente n la constitución, de una Cúa 
misión que se denominará "Comi-
s i ó n m  r e o r g a n i z a d o r a  d e  l a  
A d m in is - tracion de Justicia” , !o e:-:.! rodac* 
tara, antes del 15 de Marzo ée 1920  ̂
jj-royeeio-s de - bases pai a una nueva] 
organrzación, de. los Tribunales (de? 
la Jurisdicción ordinaria y de la] 
J u r i s di c cíón c on t enr i o:s o admini.s t r fe  
Eva.

Las bases serán lfo-'suficientemen]-: 
te detalladas para que puedan se l 
desarrolladas fácilmente en los pro> 
yectos. de Deere tos-leyes corres pon> 
dientes, en plazo fe*revr, y couip-renM 
d e r áii, n o sól o la o r ga n i z a o i o n fie] 
los Triinm E -x sn -"¡m: • Mi id
fes proeeiim íentos m k m  enalég 
ha. de ajustarse la susfen ciá* 
eión y resolución de los asim tpl 
s©metidos a los Tribunales: la 'ó|^ 
gunización y r < m í ^  los 
Cuerpos de Fime-ion.arios que consb 
tfíruyan. aquéllos y los del. 
riado, demás ■ Auxflmr-.es y SuhalteSs 
lítesr la  d e 'lo s  Abogados iíre c to re l 
o defensores y La de los rene aseria 
tantes de las partes, y los aranc-és 
les conforme a Sos cuales líayaii 35 
sufragar los litigantes ios gasto! 
.que les incumban, teniendo eS 
cuenta -que ni ios Magistrados, Jué* 
ces y Funcionarios cíe! 'M inisterio 

! FÍRoaL ru loe Roe celados v sus Aj^i
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xH firas' ni los su b a lte rnos. lian de 
S'-ií’ nunca re trib u id o s  aran ce laria -.
o-.iv¿*e.

v rió?uto 2,° La Com isión se eons-- 
MbTrá y fu n c io n ará  en el local que 
••‘ U P residente  designe. Será p resid í-' 
íU por el M misa-o de Ju s tic ia  y 
re;:Lo e in teg rad a  por éste y no Se
rve! arfo genera l y 20 Tócales, lo d o s. 
Le Irados» designados librem ente por 
Lo a i orden del M inisterio cL J u s 
ticia y Güito, de ios cuales cuatro, 
se rán  í unció na.dos de diéh > ú ,»s~ 
vnfio o de los Tribunales., é n  srfua- 
Moxi ac tiva, pasiva o de excedencia, 
nuo ac tu a rá n  como S ecre ta rio s de 
los Ponencias, siem pre con. voz y 
voto.

La Comisión se dividirá, para  su. 
m ás eficaz funciona m iento, e n ' cu a-, 
tro  Ponencias, cuyos P residen tes se 
rán  tam bién  designados por Final 
orden y ten d rán  ca rác te r de Vice
p residen tes en la Comisión, su s t i
tuyendo al M inistro, cuando éste 110 
a s is ta  a las sesiones, p o r el orden 
de num eración  de las P onencias.

L as P onencias se rán : 1.a O rgan i
zación de T rib u n a les  y ju risd icc ió n  
te rr ito r ia l de los m isinos, incluso 
Oran celes p a ra  a ten d er a los gaste 
los de los litigios y reg lam en tación  
de los A uxiliares y S ubalternos de 
la 'A d m in is tra c ió n  de Ju s tic ia  y de 
la defensa y rep resen tac ió n  de los 
litigan tes, 2.a P rocedim iento  civil. 
3.a P rocedim iento  penal, Incluso en 
lo re la tivo  a ejecución de sen ten 
cias. 4.a O rganización de los T rib u 
n a le s  co n tenc iosoadm in istra tivos y 
procedim iento  p a ra  el ejercicio  de 
dicha ju risd icc ión .

A cada P onencia  se rá  asignado  
uno de los Vocales fu nc ionario s a 
quienes se  refiere el final del p r i 
m er p á rra fo  de Teste artícu lo , que 
a c tu a rá  como Secre tario  con  todos' 
los deberes n a tu ra le s  de este cargo.

El S ecre ta rio  genera l ten d rá  a su 
cuidado lo propio  de ta le s  funciones; 
en la  «Comisión y d is tr ib u irá  los t r a 
b a jo s  en tre  las  P onencias, cuidando 
del curso  de los m ism os, conform é 
a las in stru cc io n es qué rec iba  d f l  
M inistro  P residen te .

El M inistro  p re s id irá  las sesiones 
de la C om isión y podrá tam bién  p re 
sidir* cuando lo e s tim i conveniente* 
las Sesiones de cualqu iera  de las 
PoMiieías*

A rtícu lo  3.° Si u n a  vez constw  
,lu id a  la  Gomislón*" al in ic ia r sus 
'traba jos o en ©I corso  de les .mis-, 
m oa estim ase  m ás convenien te  u n a  
d ivisión de Pbneneiaa.' d ife ren te  de 
la qu© exmreata. y el Mfiai#-

tro  P residen te  aprobase  la p ro p u e s 
ta , por co n sid e ra rla  eficaz p a ra  el 
m ás rápido logro de los fines de ía 
Comisión, po d rá  m odificarse la o r
ganización de la m ism a m edian te  
Real orden del M inisterio  de J u s t i 
cio y Culto.

Igualm ente podrá acordarse do Real 
orden la p e rm u ta  en tre  d e te rm in a
dos Vocales de d is tin ta s  Ponencias, 
de acuerdo con los deseos de los in 
teresados, si a s í re su lta se  m ás con
venien te  dada la espeeialización de 
estud ios de cada uno ; y el aum ento  
o d ism inución, por roo i. i vos- a n á lo 
gos. de í.os V ocales de cada P onen
cia,' como asim ism o que un m iem 
bro de la Com isión pertenezca a m ás 
do una  Ponencia.

A rtículo  4A La Comisión podrá  
recab ar in form es y datos de lodos 
los o rgan ism os y funcionario s de! 
E stado  que considere • ú tiles, p re s 
cindiendo de m edios y conductos que 
p u d ie ran  r e tr a s a r  su aportac ión , pe-», 
ro poniéndolo siem pre, cuando así 
proceda, en cono cim iento del Jefe  
del servicio a cuyos func io n ario s  -los 
reclame. Todos los organismos y fun
cionarios, incluso  los T rib u n a les  y 
las A utoridades, deberán a tender y 
cum plir con la  m ayor urgencia* 
cuanto  en este orden se les in te rese

El M inisterio  de Ju s tic ia  y Culto 
pondrá  desde luego a d isposición de 
la  Com isión cuantos tra b a jo s  y da-, 
tos obren en sus oficinas y en los 
organ ism os que de él dependen, qué 
puedan  ser ú tiles  p a ra  el m ás a c e r
tado cum plim iento  de la  m isión de 
aquélla .

Ni la Com isión n i las P onencias 
a b r irá n  in fo rm aciones púb licas; p e 
ro rec ib irán , e s tu d ia rán  y te n d rá n  
bit cuen ta  cuan tos escrito s  la s  d ir i 
ja n  las en tidades que q u ie ran  fo r
m u larlo s, y, en general, cuantos; 
ciudadanos, e je rc iten  el derecho dé 
exponer sus observaciones y sus dg-; 
m an d as sobre el funcionam ien to  de 
los T rib u n a les  en con jun to  o sa 
b ré  casos concretos de anorm alidad  
p ro cesa l; y, tan to  la  C om isión no
mo las Ponencias, cuando ío estim ei! 
conveniente, podrán  lla m a r  a in fo r
m ar verbaím ente  a quienes les di-, 
r i ja n  escrito s, s iem pre  sobre la  b a 
se de que ello no im posib ilite  n i di
ficulte el cum plim iento  de su  m isión 
en el plazo que le e s tá  señalado .

Artículo 5.° Los proyectos ultim a
dos por cada Ponencia serán estudia
dos por Ta Comisión, que podrá in tro
ducir en ellos las modificaciones que 
estime acertadas.

La Comisión decidirá si con lodos 
los proyectos ha de form ar uno solo 
que comprenda las m aterias de to
dos, o si ha de form ar varios proyec-; 
tos armónicos entre sí, y cuántos, en ; 
tal caso, lian de ser fióos. ;

Una vez ultim ados el proyecto únifi 
eo* o I m  proyectos que integren el reo ' 
saltado de su labor, el Ministro Pro* ; 
sidenie do la Comisión los elevará af j 
Gobierno con su informe y propues-? • 
ta do las modificaciones que estimé - 
procedentes. El Consejo de Ministros • 
decidirá si los proyectos lian de sor • 
sometidos a algún nuevo trám ite ó ;  
si deben s e r , modificados, -o si deben; ? 
ser aprobados, desde luego-, decidien- ■ 
do, al mismo tiempo, sí la misma Cq- ■ 
misión u otro- organismo ha de efec- ; 
tuar el desarrollo de las bases en el J‘ 
articulado correspondiente de los pro - ¡ 
yectos de decretos-leyes definitivos.. J

Articulo 8.° El Ministerio da Jus~: \ 
liria  y Culto pondrá a disposición de 
la Comisión el personal de auxiliares 
mecanógrafos y subalternos que sea' 
necesario para, su cometido, pudienfi I 
do utilizar, para  ello, el de los T rL  ) 
bunaíes y  demás organismos depen* y 
dientes de dicho Ministerio’.

Artículo 7.° Para atender a- los : 
gastos de la Comisión, desde su conss ' 
Litueión, se consignará en el pres-ufi; 
puesto de g as to s . del M inisterio d e : 
Justicia y Culto para 1929, la canti
dad de 25.000 pesetas, y, al efecto, se 
rebajará en la misma cantidad la pac- : 
¡ida cifrada en 170.000 pesetas qué 
figura en el capítulo tercero, arlícu- *
lo 7.° del proyecto cuya redacción sé ;
modificará, quedando sustituida 1 1 1 
que figuraba por la siguiente: “P a ra : 
el aum ento de servicios o de gastos 
que-desde que se im plante b a s t í  é l T 
31 de Diciem bre ©roda cá M  
organización de Tribunales de la J u -  J
risdicción ordinaria y de la Conten- I

ü ¡
c i os o admini s tra  t i v a ”. :

Artículo 8.° Todos los miembros 
de la Comisión con excepción de, su 
Presidente, que residan en Madrid, 
percibirán en concepto de asistencias 
.25 pesetas por cada sesión a la que 
concurran. Los que tengan fuera do 
Madrid su residencia oficial percibi
rán , además de las asistencias expre
sadas, las cantidades a que. tengan 
derecho por dietas, ¡conforme a , 1@ 
disposiciones legales vigentes, según 
su categoría y des tino; y, a falta dff 
éstos, 2*5 pesetas por cada día qué j 
tengan que perm anecer en M adrid o i 
em plear en v iaje  de Ida o de regreso. A j 
los ‘Vocales que tengan m  r e s id s n e iij  
oficial fuera de 'Madrid. se les ¿
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filará por el Ministerio de Justada 3 
Cutio pose de ida v vuelta para e 
viaje por ferrocarril en cuantas oca
siones tengan que venir a celebra) 
cesión.

Artículo 9.* Desde la publicación 
dei presente decreto-lev. y durante 
'seis meses, si antes no se acordase po
ner término a este plazo, quedarán en 
suspenso cuantos preceptos legales vi
gentes se refieren a limitaciones para 
la separación, destitución, suspensión, 
traslado y destinos de los Magistra
dos, Jim.es y funcionarios del Minis
terio fiscal, como asimismo de los Se
cretarios de los Tribunales y Juzga
dos y de los Auxiliares de los mis
mos.

Artículo 10. Durante este jpttazo, 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, el Ministro de Justicia y Cul
to, cuando considere que por acha
ques de edad o de solud o por otras 
¡circunssbm-c-ias, ' la . labor de un 
funcionario de lo* comprendidos en el 
párrafo anterior no produce el ren-: 
di miento legítimo y razonablemen
te- oxigibJv en pro de la mejor admí- 
nistración de la justicia o no lo pro
duce del Vi cierto que tal adminis
tración requiere, podrá 'decretar. 

mgún la intensidad y naturaleza de 
las deficiencias advertidas*. a r l a  ju- 

• bilación con el haber que por clasi
ficación le corresponda, si el íuncio- 
|iario hubiera cumplido sesenta y 
unco años de edad; h), la jubilación, 
también con el haber que por clasi
ficación le corresponda, si de lo con
signado en el Escalafón oficial o de 
ptá*os datos 1 esultare haber cumplido 
¡el funcionario treinta y cinco años ¡ 

.. de servicios al Espado, incluyendo en 
éslo-s los que sean' abonables por ca
rraca; o), la declaración Pe exceden- 
fida forzosa con medio sueldo, por un 
año. si antes no se le hv anta se esta 
Canción, tras cuyo ]ieríolo el Consejo 
(Judicial, o el Fiscal en su caso, mí or
inará sobre Ja. vuelta al servicio acti
vo del excedente, no reingresando éste 
y quedando sin sueldo si el informe 
fuera negativo y reingresando en las 
resultas de la primera vacante, si fue- 
f*a favorable; d), el traslado a otro 
destino más adecuado a su aptitud fí
sica o intelectual o en población don- 
fio pueda, ejercer sus funciones, sin 
riesgo p a ra ’ la rectitud de su actua
ción.

El niis.mo; Ministro, previo acúer- 
tdo también del Consejo de Minis- 

v tTos, exi el plazo expresado, podrá 
.trñslaclar libremente,. cuando las 
Wm-eniencías del servicio y la más !

recta adm inistración de jus tic ia  lo 
aconseje, a todos los funcionarios’ 
antes indicados, a cualquier otro 
destino de su clase o categoría, te 
niendo siempre en cuenta las a p 
titudes del funcionario,, a quien se 
p rocu rará  complacer en- sus solici
tudes, siem pre que 110 haya motivo 
justificado para  no atenderlas, y las 
c ircunstancias del cargo que se pro- 
vea. ’ .

Los párrafos anteriores de este 
artículo son aplicables en toda su 
integridad a los funcionarios r e t r i 
buidos con haberes fijos. A los fun
cionarios retribuidos me di rule aran
cel, les son aplicables los a p a r ta 
dos c) y d) del prim er párra fo  y 
todo el segundo párrafo, imponién
dose en el caso del apartado  cj ci
tado a quien sustituya al exceden
te la obligación de en tregar  a éste 
la te rcera  par te  de sus utilidades lí
quidas, sin que exceda nunca  lo s a 
tisfecho anualmente de 10.000 pe
setas. Podrá también el Ministro, 
previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, a corday la separación del 
f  un c i o n a r i o r  eir ibuí do m e di a nt e 
arancel que, por cualquier causa, 
no desempeñe de Trecho su  cargo, 
aunque refrende resoluciones judi
ciales y firme actuaciones, teniendo 
sus funciones delegadas perm anen
temente en sus auxiliares.

Artículo 11. Los acuerdos a que 
se refieren los artículos anteriores 
no requerirán  para  su adopción ex
pedientes de detallada sustanciacióíi 
n i .  otros informes que los que las 
c ircunstancias de cada caso pernal - 
I an considerar necesarios.

Contra tales acuerdos, sin per ju i
cio de la inmediata ejecución de 
éstos, podrán los interesados recu
r r i r  al Consejo do Ministros median
te escrito dirigido al Presidente del 
mismo. El Consejo de Ministros re 
solverá de plano, pudien-do, sin em 
bargo, requerir  previamente los da
tos e informes que estime conve
niente aportar.

Ni contra el acuerdo del Ministro, 
ni contra el del Consejo de Minis
tros procederá, en caso alguno, r e 
curso e ont e 1 re i o s o ~ a d m i n i s l r a \ ¡vo; y 
sí algún recurso de esta clase se in
tentase, el Tribunal rechazará  de 
plano su admisión.

Artículo 12. La Comisión, a! p ro 
poner la reorganización de los T r i 
bunales en la form a que estime más 
procedente, propondrá también el 
terri torio  ál cual ha de extendeosé 
la jurisdicción de cada Tino, y; por 
tanto, pasarán  a la C om isión 'párá

que los tenga en cuenta y propon
ga lo más conveniente, todos los’ 
expedientes relativos; a demarca-, 
eión judicial, en el estado cri que 
se encuentran, estén o no in fo rm á- 
dos por el Consejo de Estada.- 

Los 24 Tuzados de prim era  in s
tancia^ que, aunque suprimidos po r  
Real decreto de 21 de Junio de 1026 
continúan funcionando a costa de’ 
Diputaciones provinciales o Ayun
tam ientos—¡ que son: Yes te;, en la 
provincia de Albacete; Pego, en la 
de Alicante; Cuevas de Vera, en la  
de Almería; Barco de Avila, en la dé 
Ávila; Olivenzá, en la de Badajoz; 
Roa, en la ele Burgos; Almagro, en 
la de Ciudad Real; Rute, en la ele 
Córdoba; Brihuega, en la da Guada-! 
la ja ra ;  Azpeitia, en la de Guipúz- 
coa; Sariñena, en la de Huesca; 
Sahagún, en la dé León; B orjas  
Blancas, en la de Lérida; Vivero, en 
la de Lugo; Torrox, en tá dé M.álar 
g a ; La Unión, en la de Murcia; 
Allariz, en la de Orense; Bel monte, 
en la de Oviedo; Astudillo, en la dé 
P a len c ía ; Estepa, jen la. de Sevilla";; 
Me din arel i, en la ;de Soria; Moni-, 
blanch, en la de T arragona ; Lili o, 
en la de Toledo, y Albaida, en la de 

Valencia-—, seguirán actuando míen-* 
t ras  no se implante la nueva reo r
ganización judicial, costeándose con 
cargo a los créditos a tal fin con
signados en el proyecto de p resu 
puesto  de gastos del Estado, sfrí 
que para  ello tengan que efectuar 
abono alguno las Corporaciones 
provinciales y locales.

Artículo 13. Queda aplazada, 
h as ta  que se implante la reorgani
zación de Tribunales, cuya p ropues
ta se encomienda a la Comisión 
creada 'por este Decreto-ley la sus ti-: 
tucióh de haberes arancelarios  por, 
haberes fijos, en- l a . reeumeración de. 
los servicios de los Secretarios y 
demás Auxiliares de los Tribunales t 
y Juzgados; pero, en cualquier *#é-v 
cha, el Ministro de Just ic ia  y Cul
to podrá proponer  ai Consejo de 
Ministros y éste acordar, para  to -y  
dos o para  determinados cargos, la 
limitación que estimen conven iordo cu. 
los ingresos por razón de arancel 
y el destino que al exceso haya de 
darse, que deberá siempre ser de . 
aplicación al Secretariado y sus A2U..: 
xiliares.

'Artículo 14. El presente 
tó-léy reg irá  desde el día de su pu^-L 
hiicabióú • nii la • C acdca ■•00 Mvímvovm 
quedando derogados, a los • e fec to s^  
del ‘ mismo v m ientras  dure su vL ¿
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guacia, todos' los preceptos que "se 
■Opongan a los que en esta dispo
sición se establecen.

El Mi nistro de Justicia y Cul í o 
.dictará cuantas resoluciones y mé- 
Pldas sean convenientes para !á 
ímás exacta aplicación de cuanto' 
por el presente Decreto-ley se o r- 
j&ena o se autoriza, tanto en lo re- 
íferente a disposiciones de carácter 
general, como en los casos paidi-* 
frutares que en la práctica se pre
senten.

Dado en Palacio a veintidós de 
D iciem bre de mil novecientos vein-
pocho. - 1?

ALFONSO
M  M inistro de Justicia y  Culto,

G a lo  P o n t e  E sc atit ín .

EXPOSICION

SEÑOR: Al tener el honor de so
meter a la sanción de Vuestra Majes
tad, en 1927, el Real decreto prorro^ 
igando por un año la vigencia del de 
S í dé Diciembre de i 925, regulador 
dé los arrendamientos de fincas ur
banas, no esperaba o1 Ministro que 
suscribe que al expirar el nuevo plazo 
íest u viera satisfactoriamente resuelta 
la crisis de la habitación que, en to
dos los países, viene obligando a me
didas extraordinarias limitadas tem
poralmente del derecho de propiedad 
y  tampoco confía en que el año de la 
hueva prórroga que ahora propo
ne' sea suficiente para que aquella 
frrisis quede totalmente vencida. Pero 
la necesidad de que continúen rigien
do normas extraordinarias es innega
ble y no sería prudente prorrogarlas 
Mdé fin idamente. Es. por el contra
rio, notoria la conveniencia de que la 
¡prórroga ■ sea limitada, para que cada 
lañó; hasta que pueda, ser totalmente 
hecobrada la normalidad, pueda el Go
bierno recoger las lecciones de la ex- 
¡per i encía y disminuir y atenuar los 
riesgos de abuso por cualquiera de las 
partes interesadas.

T,o expuesto explica que se propon
ga a la aprobación de Vuestra Majes
tad hv prórroga, por un año, de la 
(Vigencia, del decreto dé 1925, con al
alinas modificaciones. Esas modifica- 
frácionos tienden a corregir abu
sos que han venido observándose en 
los • (lí'sahucios fundados en necesitar 

propietario el local 'arrendado, evb 
tando la alegación de tal causa cuando 
fio-ex.-Ja y la res i s tone i a de* los aeren-r 

cu ando proceda: a no p.erliir- 
< I vastados ; sera vosos, sin la .in- 

. / i  1 1 mi adecuada, la marcha nór-

nraí de los establecimientos mercan- 
tiles' o industriales, garantizando los 
frutos de., su trabajo honrado, mien
tras la Asamblea Nacional y la .Comi
sión general de Codificación ultiman 
los proyectos en que lian cíe encontrar 
aquéllos más sólida base de ampa
ro: y a hacer extensivos a los estable
cimientos de espectáculos y recreos 
beneficios .que bastía ahora les habían 
si-do negados, y que'obliga a recono
cerles la presencia de casos que pa
tentizan abusos que afectan íil traba
jo de muchas familias, y que, cier
tamente, no son datos favorables para 
pensar en la vuelta á 1.a .iberizad de 
contra!ación, en los arrendamientos.

C o uñando, por lo expuesto, en 
que Vuestra Majestad no ha de ne
garla, el . Ministro que suscribe, de 
conformidad con lo acordado por el 
Consejo de. Ministros, tiene el honor 
de someter a la Real sanción de Vues
tra Majestad, el adjunto proyecto de 
decreto-ley. .

Madrid, 24 de Diciembre de 10 2-8.

S E Ñ O R :
A L. ít. P. de V  M.,
G alo  P o n t e  E s l a r t ín

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 2.411.

A propuesta del Ministro de Jus
ticia y Culto, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:;
Artículo 1.° Se prorroga hasta 

el 31 de Diciembre de 1929 la v i
gencia del Real decreto de 21 do 
Diciembre de 1925, publicado &  la 
Gac eta  del .22 del. m ism o mes, re 
glamentando los arrendamientos de 
fincas urbanas, con las modifica
ciones introducidas en el mismo 
por disposiciones posteriores y las 
qué establecen los siguientes ar
tículos del presente Decreto-ley.

Artículo 2.° Queda suprimido el 
párrafo señalado con el número 3.* 
del artículo 2.° del citado Real de-, 
creto de 21 de Diciembre de 1925.

Los beneficios en favor de tos 
arrendatarios que otorga dicho Real 
decreto de 21 de Diciembre de 192o 
serán aplicables, en poblaciones 
mayores de 50.000 almas, a los 
arrendamientos de locales y esta
blecimientos de recreo o espectácu
los, como téátros, casinos y cine-, 
matógrafos, vigentes en la. fecha de 
publicación de este Decreto, cual- 
quiera, que sea la época en que tía* 
tes .contraios ..vigent.es se hubieran 
celebrado: y..sissnpre a basé del a l

quiler. qué se Satisfaga: a! publi
carse este Decreto-ley.

Los contratos vigentes se cuten- 
tenderá prorrogados, en beneficio 

d o l  m u é r d a l a  r . k c  a  a ¡  v m i c i m h m l m ,  

a u n q u e s e bul) i e r a e s l i p u I a .d (> m a - 
yor alquiler para cuando venzan 
dichos contratos.

Artículo 3.o El apartado A ) del 
articulo 52 so modificará quedan
do redactado en la siguiente form a:

A ) Guando el propietario nece
site el local arrendado para vivien
da suya o 'de sus ascendí antes o 
descendientes, o para establecer en 
él su propia industria, ejercida por 
los que han de ocuparlo en otro 
local desde un año antes del aviso.

En estos casos deberá participar
lo al arrendatario con seis meses 
de tiempo si se trata de vivienda 
y con un año si se trata de esta
blecimiento mercantil o industrí&L

Si el local ,es para espectáculos 
o recreos no será preciso que el 
propietario ejerciera la misma in
dustria anteriormente, y si la 8tt? 
ración del arrendamiento dé esta 
¡chase de locales fuera menor de tirr 
año, el plazo del aviso sé reducirá 
a tiempo igual al del contrato.

En todos estos casos, el arren
datario tendrá derecho a una in
demnización por los daños y per
juicios que . le ocasione el trasla# 
do y que consistirá: en el im par* 
t e del alquiler de tres meses cuan * 
do él arrendamiento sea de un Jo* 
cál para vivienda y en el del alquiler 
dé seis meses cuando- sea para cual
quier género de comercio o industria 
o para espectáculos o recreos.

El arrendatario tendrá derecho $ 
no desalojar el local mientras no í# 
sea satisfecha o puesta a su disposi
ción para el momento en que desalo* 
je aquél la indemnización proceden
te; pero perderá todo derecho a !fc 
expresada indemnización y vendrá 
obligado a devolver su importe, si íá 
hubiere recibido, si no desaloja el lo
cal dentro del plazo de aviso que que- 4 
da establecido.

Si puesto él local arrendado a di#* 
posición dél propietario, cualquie
ra que hubiere sido la resistencia 
del arrendatario, aquél, dentro del 
término de seis meses no fuere uti
lizado por las personas, y á los fiiiel 
qué el propietario hubiere anini
ciado para obtenerlo, el a rren d é  
tari o tendrá derecho a otG rm denv 
jru-zación, en absoluto indepéndich., 
te de la expresada en él ’párraff 
anterior y  siempre compatible 'c.Gt
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$sia, que consistirá en el Importe 
dei alquiler de seis meses, si se 
trata ce 'vivienda, y en e« del al
quiler de un año cuando, se trate 
de estaíde-eimienU? mercan íil, in
dustrial, de espectáculos o de re-, 
creo.

La tasa fijada a tas indemniza clo
nes comprendidas on el párrafo an
terior, no impedirá que el are en da- 
hudo que estime ser de cuantía 
mayor los daños y perjuicios su-, 
frióos por consecuencia de su tras
lado, reclame del propietario la 
-cantidad a que croa tener derecho; 
y, si demostrase efectivamunle es
te derecho, deberá ser lademniza- 
ílo con la cantidad que. correspon
do • pero si de la prueba res litasen 
'ser los daños y perjuicios sufridos 
de cuantía menor que la qüa el pá
rrafo anterior fija, deberá atenerse, 
a tal resultado, perdiendo todo de-* 
Fecho a obtener o viniendo obliga
do a devolver, si lo hubiere reci
bido, el exceso sobre la cantidad 
en que realmente hubiere sido per- 
judíeado.

El procedimiento judicial para 
hacer efectivas las indemnizacio
nes comprendidas en este aparta* 
do será el de juicio verbal y Juoz 
competente el. municipal del lugar 
.donde esté situada ia ñuca, siern* 
pro que la cantidad reclamada no 
exceda del importe del alquiler de 
tres años.

Cuando, exceda, deberá ejercitar.* 
so la acción en el juicio declarativo 
correspondiente'.

Articulo 4..° Los plazos de aviso 
fijados en Mi Decreto de 21 de Di- 
'Siembre de 1925 y en el presenta 
?c reducirán al tiempo in dispensa* 
Me. cuya, fijación corresponderá a 
la Autoridad gubernativa.; cuando 
por mandato de la Autoridad, fun
dado en preceptos de higiene o sa-* 
tildad, o en ruina inminente, se- im
ponga el desalojo del local de que 
se trate.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Diciembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO.
IR Mlaisítro de Ju&tt-.ua y  Culto*

G a l o  P o n t e  E s c a u t í n *

EXPOSICION 
SEÑOR: Las .plantillas vigentes en 

la Sección facultativa del Cuerpo de 
(Médicos, Capellanes y 

Maestros) vienen motivando muchas 
quejas y  matando r^tíimlos por su

desproporción y la mezquindad de 
los haberes de las clases de inferior 
categoría. Para poder subsanar estes 
defectos, sin aumentar tos gastos del 
Estado, convencido, el Ministro- que 
suscribe de que podía ser veducido 
el número de los ínneionanos' ín~ 

í Muidos en dichas plantillas, lia ve
nido dejando sin cubrir les resultas 
d-e las -clases inferiores que las va
cantes producidas origniabrai. ..Así re- 
sultán hoy vacantes cuatro plazas do 
Médicos -do cuarta clase y cinco d-e 
tercera, que, a razón de 2.500 pese
tas cada una m  las primeras y 3.000 
cada una d-e. las segundas, íimportan
20.000 pesetas; 18 plazas de Capella
nes auxiliares a §00 pe-setas y fres 
da Capellanes auxiliares a L000, que 
importan 12.000 pesetas, y seis pla
zas de Maestros- a 2.500; que . impor
tan 15.000, o sea un tora! de 36 pla
zas y 52.000. pesetas.

Por otra parte existen al servicio' 
de los Departamentos de Mujeres en 
.las Prisiones unas modestas funcio
narías, cuyo- haber de por vida se 
reduce a 1.250 pesetas anuales, sin 
posibilidad ni esperanza de mejora y 
cuyo número de 35 es Insuficiente de 
modo notorio1.

Y el Ministro que suscribo ha pen
sado que, amortizándose todas las 
plazas actualmente vacantes y aun 
sieffe más de Capellanes auxiliares 
de a 1.000 pesetas, pueden reorgani
zarse las plantillas- con mejora de 
situación para todos los que las in- 
Legran, sustituyéndose la de M-édieos 
que actualmente comprende 47 fun
cionarios e importaba 166.500 pese
tas, por otra que comprenderá 38 
funcionarios e importará í 55.000 pe
setas; la de Capellanes, que hoy 
comprende 87 Sacerdotes y requiere
170.000 pesetas de gasto, -por otra de 
59 y 164.000 pesetas de importe, 
quedando aun siete Capellanes auxi
liares con 1.000 pesetas en situación 
de excedencia activa,, cuyas vacantes 
serán amortizadas a medida que se 
prodzcan, y la de Maestros, que aho
ra se refiere a 57 funcionarios con
165.000 pesetas de gasto, por otra de 
51 funcionarios y 155.000 pesetas de 
importe.

Resulta' asi que ascendiendo el to
tal importe de las plantillas de la 
Sección facultativa actualmente a pe
setas 502.000 y el de las propuestas 
para el presupuesto próxima a peso- 
tas 474.600, queda na sobrante de* 
2§,000 pesetas anuales, siquiera de 
momento haya que redúcirlo a 21.000 
Dor razón de los siete Capellanes ex-

GCdeiúes a.eih; m con 1AN3-0 pesetas, 
cada uno, cuya-: plazas se amortiza* 
ráii, sobrarúe oír.mido sin perjudica^ 
y a mi favoreciendo a los funciona
rios actuales con el cual puedo soy 
aumentado corno so noces i. la M mime* 
ro y el haber de las Cdabora.--. o.-ío-. 

rancio su situación, y así se habrá oh* 
tenido ún alivio positivo on el baban 
de muchos funcionarios, sin grava
men para e! Estado, que ya en los 
últimos uxííoa ha tenido áisnvi nueióh 
de hecho on - ios .gastos correspondien* 
tes, puesto que no 'fueron" cubiertas 
cuando se produjeron las vacan! es cu* 
ya amortización definitiva se propon 
ne ahora.

Por los motivos expuestos, c! Mi-: 
nistro que suscribe, de. -conformidad 
con lo acordado, por el Consejo rio. Mi* 
nistrs, tiene e l . honor de proponer a1 
V. M. lev aprobación del adjunto de* 
crelo-lsy.

Madrid, 24 de Diciembre de 1928¿
. SEÑOR:

A I„. R. P. de VEM, 
Malo Ponte Es<x\n'ríN.;

REAL DECRETO -LEY 
Núm. 2 .4 12 .

Á propuesta del Ministro de lusíd* 
cía y Culto y de acuerdo con el Con* 
sejo de Ministros,'

Vengo- en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan amortizadas 

en Ja Sección facultativa del Gueiv 
po de Prisiones euatiro plazas de 
Médicos de cuarta clase, dotadas con 
2,500 pesetas anuales y cinco de Mé* 
dieos de tercera, doladas pon 3.000 
pesetas; 18 plazas de Capellanes au* 
xiíiares a 500 pesetas y tres de Ca* 
pe llenes auxiliares a 1.000, así como 
seis plazas de Maestros de tercer# 
clase a 2.500 pesetas.

Artículo 2.° Las piar: til las de fun
cionarios de ia Sección facultativa 
del Cuerpo de Prisiones, que lian dé 
figurar en el capítulo 7.°, artículo 1.° 
de la Sección tercera del presupues* 
to de gastos del Estado1 y regirán 
desde. l.° de Enero próximo, quedan 
fijadas en la siguiente forma;

MéMcQ$'~Un Jefe Médico, con pe* 
setas 6.000,. 6.000 páselas; cinco Mé*
dicos de p rim ea elase, a §.000, pe*
setas 25.000; 28 ídem de segunda 
ídem, a 4.0£M}t 1I2JM); cuatro ídem 
d© tercera íáem* a 3ÜO0, 12.000; to* 
tai 155J00 pealas.

(J-CipcL*íifkcs.)—Uní LíipeIIcUi Jele, a 
seta® 5:.O0®S 5.000 pesetas; cinco ídem 
de primera elasej: a 4.000, 2G.OO0; 14
ídem de segunda íuen  ̂ a 3.000, pe*
setas 42:006; 39 ídem de tercera
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ídem, a 2.500, 97.500. Total, 164.500
pesetas.

Maestros.— Un P rofesor de instruc
ción  prim aria, Jefe, 5.000 pesetas; :!0 
Idean de prim era clase, a 4.000 pese
tas, 40.000; 20-ídem, de segunda ídem, 
a 3.000, 60.000; 20 ídem  de tercera 
idem, a 2.500, 50.000. Total 155.000 
pesetas. Im porte total de la Sección 
facultativa, 474.500 pesetas.

A rtícu lo 3.° A medida que se p ro 
el, oxean las vacantes serán am ortizadas 
Siete plazas de Capellanes auxiliares, 

con la dotación anual da 1.000 pese
tas, pasando* los funcionarios que 
ahora ocupan dichas plazas y  exce
den de la pian tilla definitiva de su 
Sección., a situación, de. excedentes en 
activo íi extinguir y consignándose 
sus haberes en la Sección  15, cap ítu 
l o  3.°, 'artícu lo  4.° del presupuesto- 
de gastos del Es lado.

A r tícu lo  4.° L as p la zas  de C e la - 
düí as de Prisiones que lian de figu
rar en. el artículo 2y, capítulo 7.% 
s e c c ió n  3.a del Presupuesto de gas-, 
tos del Estado, se distribuirán, des
de Enero próximo en la plantilla* 
con  tros clases { inhas por ra
zón de las asignar*mu es, proveyén
d o s e  las v a ca n tes  p o r  orden de an
tigü ed ad  de se rv ic io s . Constituirán 
dicha plantilla : 10 Celadoras de
primera clase, a 1.750 pesetas. 
,3 7 .500 ; 12 ídem d.e segunda ídem, 
a 1.500, 18.000; 23 ídem de tercera 
ídem , a 1.250, 28.750. Total, 64.250,

Dado en Palacio a veinticuatro 
¡do Diciembre de mil novecientos 
v e in t io ch o .

ALFONSO’
El Mijiistr'o de .Justicia y Culto,

D alo  Po n te  E s c a r t ín .

PRESIDENCIA DE L CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Apenas advino al Poder el 
nuevo régimen, hubieron de dictar
se medidas encamina das a hacen ee-; 
sar los motivos de escándalo y sus-  ̂
picadas para la moral pública, que 
venía originando el entonces no ex
traño caso de que vivieran en raa- 
ida je, o sólo temporalmente divorcia
das, las altas funciones ministeriales 

con las de Directores, Consejeros, 
Abogados o Asesores de las grandes 
Compañías o Empresas, de servidos 

■ públicos y  contratistas del Estado, cu
yos intereses, en ocasiones en pugna 
■c®n los cío! más elevado orden pú&Ii-

co, habían de ser defendidos y  sal
vaguardados por los que tuvieron en 
un pasado próximo o tenían en el 

momento, encomendada la gobernación 
del Estado. I j x  garantía de los su
prem os intereses de éste y el respe
to y confianza de que debe rodearse 
a todos aquellos que desempeñen las 
funciones públicas, fueron el motivo 
fundamental en. que se inspiró el 
Real decreto de 12 de Octubre de 
1923, en el que por vez primera se 
establecieron incom patibilidades pa
ra los que habiendo sido Ministros 
de la Corona, Presidentes de las Cá
maras o Consejeros de Estado, per
tenecían a los Consejos de Adminis
tración. de Com pañías, Emprfasas o 

Sociedades que tuvieron contratos 
con aquél o que, por la índole de'las 
operaciones a que se dedicaran, guar
dasen relación  o intervención con los 
servieios públicos. Y esta incompa
tibilidad se estableció no sólo' mi
rando al pasado, sino también des
de entonces y con carácter perma
nente, para los que a la sazón, en el 
Directorio Militar y posteriormente, 
desempeñasen las más altas magis
traturas de la Nación.

Han transcurrido ya más de cinco 
años desde la- vigencia del Real de
creto {aludido- .y  la experiencia ha 
demostrado que no* es necesario con-, 
servar por más tiempo una incom
patibilidad que ya no produciría fi
nalidad práctica a launa, pues extin
guidas las organizaciones potfieas 
anteriores, las Sociedades o Empre
sas que actualmente precisan utili

zar los servicios profesionales técni
cos o financieros de los que ocupa
ron los altos cargos en el pasado, no 
han de pretender premiar con ello 

servicios políticos ya muy lejanos, ni 
pensarán en un futuro restablecí-, 
miento de. situaciones que desapare
cieron para siempre. Ai propio ti* ñi
po se revela también m  modo evi
dente que la incompatibilidades no 
deben ser indefinidas, pues c; alquie-. 
ra que* sean la fuerza y el prestigio 
políticos de los que bcuncn las ».-iás 
elevadas y  representativas situacio

nes, al cabo de un cierto plazo des
aparecen olvidadas y  debilitadas, sin 
influencia perniciosa, en ios asuntos 
privados y sin inspirar recelos de 

personales influencias que el tiempo 
borra.

Al reformar y adaptar en e l  sen
tido indicado el Real decreto de 12 
de Octubre da Í923, conviene además 
aclarar alguno de sus preceptos y
extenderlos a, la actuación de oíros

funcionarios, como son los oficíale^ 
letrados del Consejo de Estado*, insv 
pirándose en las mismas considerad 
ciones que motivaron las incompatD 
hilidades ya establecidas. si bien té- 
niendo en cuerda d  carneo más ID 
mita do* de su ' cuachki, lian de1 
atemperarse las prohibiciones al 
círculo donde se ejercen las respec-í 
tivas funciones. De este modo se pre-< 
cisa en términos que no dejan lugat 
a dudas ni sospechas, la debida sen 
paración entre, el servicio del Estad 
do y de los fines públicos, y el ser-* 
vicio de particulares intereses, señan 
lando cbn claridad la frontera que lo| 
Ministros, Directores generales, Con-¿ 
sejeros de Estado, Gobernadores, D k  
putados, Concejales y demás función 
narios, no deben traspasar en la ind 
tervención, gestión, atesoramiento* 9  

defensa de asuntos de naturaleza puy 
ramenie privada que se les enco
mienden. fjj

Por lo expuesto, el Presidente d;0j 
Consejo de Ministros, que suscribe^ 
de acuerdo con éste, tiene el honog 
de proponer a V, M. el siguiente prW  
yecto de Decreto por si se dignf 

prestarle la oportuna sanción. 3  
Madrid 23 de Diciembre de 1928^

SEÑOR;
A L. P. de Y. M., 

M iguel  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or ban ej^

REAL DECRETO . 

N úm.2.413. 

A propuesta dei Presidente de M| 
Consejo de. Ministros y de acu^dif 
con éste. ( é

Yengo en decretar lo siguiente: 1
Artículo 1.° Los que sean o hj§* 

yan sido Ministros de la Corona, P^érf 
sidentes de las Cámaras, Gonsejerífr 
de Estado, Subsecretarios, D ii^ te a m  
generales y asimilados y Gobernada# 
res civiles o hayan formado pa.vffif 
del Directorio Militar, no podránf, 
pertenecer, si no es en representaniófil 
o como Delegados del Gobierno', a Io§ 
Consejos de Administración de JBan¡»¡ 
eos, Compañías, Sociedades de cu 
quier clase que sean, civiles, induie/ 
M ales o mercantiles y ConsorC:iQ|j 

participar en la función o adminigij 
tración de tales organismos, figura® 
en ellos como Abogados asesores 
con cargo alguno gratuito o retris 
buido ni dirigir, defender, gestionáis 
o asesorar asuntos particuiaes, cuan* 
do por la índole de las operaciones 
o de los asuntos exista relación di« 
recta * contaotual con «9 Estado, C o ^  
por aciones de derecho público o
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(a roa!i/.íic-ión de alquil fin o servicio 
vúbiieo.

Artículo 2.° La. prohibición con-, 
miida cu el artículo anterior durará 
mentras desempeñen sus cargos ¡y 
i* i neo afios después, a p a rtir  del cese 
de los mismos, para todas las Auto
ridades y fiuicioaarios mencionados, 
referida, sin embargo, desde el cese, 
en crie tifo a los Directores genera
les para los a simios relacionados con 
ej Ministerio donde prestaban sus 
servicios, y por 1<* que a los Gober
nadores civiles se reitere, para los 

‘ asuntos de la provincia en que des
enseñaron  su función o aquellos en 
que tuvieron que intervenir por ra 
zón de su gestión. El plazo <te cinco 
idios se in terrum pirá por un nuevo 
nonibramieuío para cargo incompa
tible.

Artículo o.° Los que desempeñen 
i <* hayan desempeñado cualquier car- 
- fo  político en la Administración lo

cal, aunque sea tío elección popular, 
1*0 podrán ■ porteneecr o, los Consejos 
de Adiniu. i s t ra c i 6n ú e B a nc os, Com- 
pañías, Sociedades de cualquier cía- 

: . m  que sean, civiles, industríales o 
mercantiles y Consorcios ni partic i
par en la función o administración 

.de tales organismos, íigm ar en ellos 
como Abogados asesores ni con car
go alguno gratuito o retribuí-do, ni 
dirigir, defender, gestionar o aseso
ra r  cuando por la índole de las ope
raciones o de, los asuntos exista re 
lación económica directa con la ges
tión  o funciones que por razón .de 
áfe cargo realicen, o cuando los asun- 
to$ y  Empresas tenera relación di- 
ne&ía de intereses con la Corpora
ción provincial o local de que se 
trate, si el cargo fuese de Dipul a- 
4Í0  provincial o Concejal, respeetiva- 

' «mente; incompatibilidades que dit- 
ra rán  m ientras se desempeñen los 

• aludidos cargos y ios años después.
Arlícufio- 4.° La incompatibilidad 

: establecida en el. ir Aculo td  : e apli
cará en igual medida y extorsión & 
les Oficiales letrados del Consejo de 

t Estado en situación de servicio ac
tivo.

Dentro de los ocho días siguientes 
% fa publicación de este Real, decre
to en la Gaceta, deberán cesar en 
tos.cargos o funciones declarados in~

1 «pgotíipáíibles, cuantas personas de las 
l&ienctonadas en el párrafo anterior 

' ll^ n e ri parte de los Bancos, Gompa- 
d/ . Sociedades y Consorcios que

vífengan a su cargo la dirección, ges- 
0  a se sor a miento, de asuntos de i

los mismos o de particulares, de
biendo los organismos alcanzados por 
estos preceptos rem itir a la P resi
dencia del Consejo de Ministros re 
laciones juradas, indicando el nom
bre de los cesados y, en su caso, el 
de los que les hayan sustituido.

Artículo 5.° A p a r tir  de la publi
cación de este Real decreto en la 
Gaceta  en todas las escrituras de 
constitución de Saciedades se /con
signará expresamente la prohibición 
de ocupar cargos en ellas las persa-, 
ñas declaradas incompatibles* en la 
medida y condiciones que han que
dado fijadas, sin cuyo requisito  310 
podrán dichas escrituras ser inscri
tas en el Registro mercantil.

Artículo 6.° En lo sucesivo, cuan
do una Empresa, Compañía o Socie-r 
dad, tome parte en algún concurso o 
subasta, o haya de encargarse por 
gestión directa de cualquier servicio 
público, deberá acreditar mediante 
la oportuna certificación, expedida 
por su D irector o Gerente, que no. 
forman parte de los oganismos indi
cados ninguna de las personas a que 
se refiere esta disposición y serán 
desechadas las. proposiciones que no 
acompañen tai certificación a los do
cumentos que en cada caso se re 
quieran.

' Artículo 7.° La infracción de lo 
prevenido en este Real decreto será 
corregida, según la gravedad de la 
falta, con m ulta de 1.000 a 25.000 
pesetas, que se cobrará, bien en me-, 
t al ico, bien en papel de pagos, exi
giéndose. en todo- caso el Importe por 
la vía de apremio.

Artículo 8.° Todos los Centróse 
ministeriales, cada uno dentro de su 
privativa competencia, serón inspec
tores natos de este Decreto, y cuan
do tengan conocimiento de su infrac
ción, procederán inmediatamente, sin 
previa consulta ni dilaciones, a ins
tru ir  el oportuno expediente para la 
comprobación de las faltas e imposi
ción de las debidas sanciones.

Artículo .9.° Si ocurrieran dudas 
ea algún caso concreto respecto a las 
disposiciones de esteJtoal decreto, se 
resolverán por una Real orden acor
dada en Consejo de Ministros.

Arlíelo 10. Quedan derogados el 
Real decreto de 12 do .Octubre de 
1923 y cuantas disposiciones sn 
opongan a lo preceptuada en este 
Decreto o que dificulten su ejecu
ción.

Dado en Palacio a veinticuatro de

Diciembre de mil novecientos veiu* 
ti ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros»

Miguel  P rimo ü e  Riv er a  y  Or b a n e ia *

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO 

Núm. 2.414

A propuesta del Ministro de las-* 
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar Consejero de. 
Instrucción pública a D. Rafael Mollá 
y Rodrigó, Catedrático de la ünivei>  
sidad Central e individuo de núm ero 
de la Real Academia de Medicina, 
adscrito a la Sección cuarta, en la va
cante causada por defunción de don 
Ramón Giménez.

Dado en Palacio a vein ticuatro  de 
Diciembre de mil novecientos veinti* 
ocho.

ALFONSO
El Ministró de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E duardo  Callejo  d e  la  Cu e s t a .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 1.262

Excmos. e Iltmos. Señores: S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido dispones 
que, en cumplimiento de lo que dis
pone el Real decreto núm, 2.410, fe
chado el 22 del actual y publicado en 
la Gaceta de hoy, la Comisión reorga-- 
nizadora de la Administración de Jush 
ticia, creada por el mismo, se cons
tituya bajo mi presidencia en la for-* 
ma y con los señores que a continuar 
ción se expresa:

Comisión reorganizadora de la Ad
ministración de Justicia .—Ponencia 1 * 
Organización de Tribunales y ju risd ic- 
ción territo ria l de los mismos, incluso 
aranceles para atender a los gastos de 
los litigios y reglamentación de los 
Auxiliares y subalternos de la Admi
nistración de Justicia y de la defensa 
y representación de los litigantes. Pre
sidente,' Iltmo. Sr. D. Ramón García 
del Valle y Salas, Director general, de ’ 
Asuntos, judiciales y eclesiásticos, F is
cal te rrito ria l excedente y Vocal deda  
Sección 5.* de la Asamblea Nacional* 
Vocales: Exorno. Sr. IX Antonio Goi-.
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coec-hea y Ooseolluela, ex Ministro de 
la Corona, Académico de las Reales 
Academias de Ciencias Morales y Po
líticas y de Jurispradencla y  Legisla-; 
’ción, A ocal de la Sección 2.a . y  de la 
Comisión permanente de la Comisión 
general de Codificación y  dé la, Sec-= 
leión 1.a de la Asamblea Nacional y 
Abogado del Ilustre Colegid dé Madrid, 
jen ejercicio!. Excmo. Sr. I). Edélmiroi 
iTrillo y Señorans, Magistrado del Trte 
tounal Supremo jubilando, .‘Vocal de la 
Sección 2.a y de la Comisión perma-: 
nenae de la Comisión general de Godi-. 
de ación y Miembro de la Asamblea Na-: 
cional. Excmo. Sr. D, José García Val-: 
decasas y García Valdecasas, Magis-: 
ira d o . del Tribunal Supremo y  Miente 
bro del Consejo Judicial. Secretrio, don 
Pedro Babaini y  Romero, Jefe, de Ad-: 
iBinis-tracion de primera clase, Oficial 
Jefe de Sección d>el Cuerpo técnico jcle 
Letrados del Ministerio dé Justicia y 
Cuitó.

Ponencia 2.a —  Procedimiento civil. 
Presidiente, Exornó, Sr, D. Juan de la 
Cierva y Peñañel, ex Ministro de la 
Corona, Presidente de la Comisión ge-; 
neral de Codificación, Dscano del 1 lus
tre Colegio de Abogados de Madrid y  
Vocal de la Sección 1.a de la Asamblea 
Nacional, Vocales: Excmo. Sr. D. Fe
lipe Clemente de Diego y Gutiérrez, 

Catedrático de Derecho oivií espía Unte 
yersidad Central, Presidente de la Sec
ción 5.a de la Asamblea Nacional y ex 
Presidente 'de la Real Academia de Ju
risprudencia y Legislación^ Ilustrísi- 
mo Sr, D, Antonio Gotor y  Güartero, 
Decano del lustre Colegio de Abogados 
de Albacete. Tilmo. Sr< D. Luis Amado « 
Reydongaud de Villebardet, .Magistra
do de la Audiencia territorial de Ma
drid. Secretario, Iltmo Sr, D. Juan 
Gualberto Bermúdez y Ballesteros, Se
cretario de Gobierno del Tribunal Su
premo de Justicia.

Ponencia 3,a —  Procedimiento penal 
incluso en lo relativo á ejecución de 
sentencias.— Presidente, Iltmo-. Sr. don 
Constante Miquélez de Mendiluee y Pe- 
ciña, Director general de Prisiones, 
Auditor de división y Miembro de la 
Asamblea Nacional. Vocales: Excelen
tísimo Sr. D. Bernardo Longué y Ma~ 
riátegui, Magistrado del Tribunal Su- ¡ 
premio jubilado y Vocal de la Sec- | 
eión 3.a' de la Comisión general de Co~ j 
dificación. Iltmo. Sr.. D. Lorenzo Ga- ¡ 
llardo y González, Abogado Fiscal del 
{Tribunal Supremo. Sr. D, Gaspar Bu- 
ió rn  y Arquée, Abogado del Ilustre Co
legio de Alicante y Vocal de. la Sec- 
¡eión 5 / de la Asamblea Nacional. Se
cretario, Sr. D. Francisco Javier El ola

y Díaz Varóla, Magistrado de ascenso, 
Juez dé primera instancia c instruc
ción de Madrid,

Ponencia 4.a —  Organización de los 
Tribunales con lene i o s oadm in i str ati vo s 
y procedimiento para el ejercicio de 
dicha jurisdicción,—Presidente, Ilus- 
trísimo Sr. D. Pío Ballesteros y Álava, 
Director general de los Registros y del 
Notariado, Oficial Jefe de Sección ex-, 
c-edéfeite del Cuerpo técnico de Letrados 
en el Ministerio de Justicia y Culto, 

Profesor de la Universidad Central, Se
cretario general de la Sección espa
ñola de la Comisión internacional per-', 
manenie de Congresos de Ciencias ad
ministrativas y Miembro de la Asam
blea Nacional. Vocales: Excmo. señor, 
D, José Gascón y Marín, Catedrático 
de Derecho administrativo en la Uni
versidad Central, Consejero de Estado, 
de Instrucción pública, del Trabajo y 
del Instituto Nacional fie Previsión, 
Académico de las Reales Academias de 
Ciencias Morales y Políticas v de Ju
risprudencia y Legislación y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid en ejer
cicio. Iltmo Sr. D, Pedro» Calvo y Ca
mina, Presidente^de Sala de ia Audien
cia territorial de; Madrid jubilado, 
Miembro del .Tribunal provincial de lo 
contenciosoadministratiyo de Madrid y 
Vocal de la Sección 4.a'de" la Comisión 
general de Codificación. Iltmo. señor 
D, José Antonio de IJbierná y Eusa, 
Abogado Fiscal de lo contenciosoadmi- 
nistrativo del Tribunal Supremo, V o
cal de la Sección 4.a y de la Comisión 
permanente de la Comisión general de 
Codificación y Miembro de la Asam
blea Nacional. Secretario, D. Seyermd 
Barros de Lis, Secretario de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo. Secre
tario general, D. Saturnino López y 
Peces, Oficial Jefe de Sección del Cuer
po técnico de Letrados de este Minis
terio, Jefe de la, Secretaria auxiliar 
llel mismo y Secretario de la Comisión 
general de Codificación.

Es asimismo voluntad.de S M que 
Ja Comisión se eonsliíi-ya el. m iérco
les 2 de Enero próximo, a las cinco de 
la larde, en los*-.]oca!os que so lian de
signado para su aelnación en la casa 
del Cylegio Notarial do Madrid, calle. 
Juan de Meca, i).

De Real orden lo digo a V. E. y a 
V. L para su conocimiento, y demás i 
efectos. Dios guardo a V. E. y a V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de DLEm bre 
de i m

PONTE
Señores Directores generales de este. 

Ministerio y demás señores nombra
dos en el texto fie esta Rea I orden.

Núm. 1.233. 
Excmo., Sr.: Con arreglo a lo pre* 

venido en el Real decreto dé 27 efe 
Mayo de 1912,

S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que, previo el page 
del im puesto especial co.reespom 
diente y demás derechos estableci
dos, se expida, en el térm ino soÍkh 
lado, Real Carta de sucesión- en T 
Título de Conde de Valencia de Don 
Juan a favor ele D. Santiago T r a 
vesé do y García Pancho, por fa l le 
cim iento de su hermano D. Carlos.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocim iento y efectos 
procedentes en el Minis im io de su 
digno cargo, rem itiendo, a. título 
de devolución , el excediente segui
do con tal m otivo. Dios cuando & 
V. E. m uchos años. Mediad, 21 Ge 
D iciem bre de 1928-

PUNTE

Señor  Mini st ro de Ha c u m i a .

Núm.  1.234.
E xcm o. Sr.: C0.11 a rreglo a j o pre- 

venido en el Real decreto d e '27  de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) luí tenido 
a bien disponer que, previo rl pago 
del im puesto especial correspon 
diente y demás derechos estableci
dos, se expida, en el térm ino señ a 
lado, Real Carta de sucesión en el 
T ítu lo de Conde de la Quinta de la 
E njarada a favor cíe D. Ángel Traite 
cisco  Lab aven y Feniáhdez -V illa - 
verde, por defunción  de su abuela, 
doña Laura Carvajal y Jiménez VL 
M olina, y cesión  de dicho T ítu lo 
Le alia ante N otario por su padre, 

s D . Era h c i seo Lab a ye h y C arvá jé í, 
"Conde del Valle de Orizábah ■ , 

De Real orden ló  participo a V. .•& 
para; su conoeiim ientó y efeetósí 
procedentes en el M inisterio dé 
dignó cargo, rem itioñdo. a. título 
de devolución , el exoVdíenfe segu i
do con tal m otivó. D ios guardé’ •&: 
V. E. m uchos años. Madrid, 2 i 1$ 
D iciem bre de

PONTE
Señor M inistro de Ilc.oieii'da,-

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Num. 808

Visto el expediente promovido por 
D. José de la Peña y Castro. Aihurnis-.
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írador de la Aduana de Zumaya, en 
Solicitud de que se le conceda un se-- 
gnnclo mes de prórroga de licencia por 
¡enfermo a la que le fué concedida por; 
Real orden fecha 20 de Octubre ú lti- 
]mo, con arreglo a io dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 para la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julioi 
del mismo año y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, en armonía con el 
artículo 33. del vigente Reglamento 
'del* Cuerpo de. Aduanas,
■' S, M. el REY.(q. D. g.) ha tenido 
¡bien conceder al señor De la Peña un 
:mes de segunda prórroga, sin abono 
‘de sueldo, a la licencia que aclual- 
. ¡mente se halla disfrutando a causa de 
enfermedad.

De Real orden, en virtud de la de-* 
.legación especial que tengo conferida, 
¡lo digo a V. S. para su conocimiento 
.y efectos. Dios guarde a Y. B. muchos; 
taños. Madrid, 21 de Diciembre 
:0e 1928. * '
1 331 Director general üe Aduana®,

P; YERDEGUER
Señores...

Núm. 807
Yisto el expediente promovido por 

P. Ramiro Alloza Pérez, Ayudante del 
Laboratorio de la Aduana de Fort-?, 
Bou, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M, el R’ey (q. D. g,), de confoíy: 
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Sepíleme 
bre de 1918 para la aplicación de Ja 
ley de Bases de 22 de Julio del m is- 
tno año, se ha servido conceder uíX 
tnés de licencia pop enfermo, con suel
do entero, al Ayudante del Labo rato-i 
jrlo de la Aduana de Pqrt-Bou, D. Ra 
miro Alloza Pérez.;

De Real orden, en virtud de la dé* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para, su conocimientos 
y efectos. Dios guarde .a Y. S. muchos1 i 
años. Madrid, 21 de Diciembre: 
Se .1928. 1

j 331 Director general de Aduanas,
P. VERDEGUEE

Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELAS ARTES

 REALES ORDENES 
Núm. 1.908

l ; " Slv- De ' conformidad' con ; lo

que dispone el apartado b) de la le
tra E) del artículo 4.* del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 19 i 8,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender al Oficial de Administra
ción de tercera de este Ministerio afec
to al Instituto Nacional de Segunda En
señanza de Santiago, D. Manuel Martí
nez Otero, a la clase superior inme
diata, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, que percibirá desde el día 10 
de Junio- último, siguiente al de la 
vacante producida por ascenso de don 
Manuel del Alamo.

De Real orden 1o digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 'Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciem bre de 1928,

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
zas Superior y Secundaria,

Núm. 1.909
lim o. Sr.: De conform idad con lo 

que dispone el apartado a) de la le
tra E) del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender al Oficial de Adminis
tración de tercera de este Ministerio, 
afecto a la Secretaría general de la 
Universidad de Sevilla, D. Lope Fer
nández Márquez, a la clase superior 
inmediata, con él sueldo anual de 
4.000 pesetas, que percibirá desde el 
día 12 de Agosto último, siguiente al 
de la vacante producida por falleci
miento de D. Anfionio Mora Guasp.

De Real orden lo d igo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciem bre de 1-928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
zas Superior y Secundaria.

Núm. 1.910
limo. Sr.: En vista de ios informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa efe Archivóos, Bibliotecas 
y  Museos y el de la Dirección general 
de Preparación de Campaña, que sé 
acompaña, acerca de la obra titulada 
Síntesis de la guerra mundial, de la 
que es autor D. Francisco Martín l l ó 
rente,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 104 ejemplares de la citada

obra, al precio de 24 pesetas cada 
uno, y  que su importe total, o sean 
2.49*6 pesetas, se libre a favor de don 
Francisco Martín Llórente, previo el 
oportuno parte del ingreso en el De-: 
pósito de 'libros, con cargo ?J crédito; 
de 25.000 pesetas, consignado, entro 
otros extremos, para adquisición de 
libros, en el capítulo 18, artículo 2.% 
concepto 28 del presupuesto vigente 
de este Ministerio. -

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
18 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Inform e que se cita.
Hay un sello en seco que d ice : ‘'Mi

nisterio de la Guerra” , y  un mem
brete de la “ Dirección . general de 
Preparación de Campaña. Segunda 
Sección. Segundó Negociador’
• “Excmo. Sr.: De Real orden comité 

ni cada por el excelentísimo señor Mi
nistro ele la Guerra, y en contesta
ción a otra, también común irania, de 
la Dirección general de Bellas Arles, 
fecha 21 de Jimio último, manifiesto 
a Y. E. que el Teniente coronel (hoy 
Coronel) de Estado .Mayor D. Fran
cisco Martín Llórente ha sido re- 
com pen^do por Real orden circular, 
ele 2*5 de dicho mes {Diario Oficial 
número 140) con la Cruz del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo 
ele su empleo, con .carácter vil al icio, 
que es la más alta recompensa que 
puede concederse a un Jefe Li Oficial 
por servicios en tiempo cíe paz; lo 
«que pone de manifiesto la estimación 
que desde el punto de vista militar 
se ha concedido a la citada obra.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1928,”

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E CONSEJO DE M O TO S

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Corno resultado del concurso anun
ciado en 15 de Noviembre próximo 
pasado para proveer una plaza da 
Oficial segundo del Cuerpo Peiicial 
de Aduanas, con destino en la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
ha sido designado para tal puesto, por 
disposición de esta fecha, el Oficial 
tercero del Cuerpo Pericial de Adua
nas D. Fernando Cordón y García, 

Madrid, 21 de Diciembre de 1928. 
El Director general, Diego Baa\'edm¡
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
RA ENSEÑANZA

Maestros nombrados provisionalmen-
te por los cuatro primeros turnos  
del Estatuto en Vacantes Correspon-
dientes al m es de Agosto de 1928

MAESTROS
Prim er tum o,

m . * * ; i« 3.1 0 5 -I), Enriquo ' 1 ¡a bré 
Pab . ^xc ocíenle de YRlalfaji, de. 
los L'Oilos íS ;íIua:u ion )la  de V ilo  
juda 'sí - ' r u n a C p : anos y pre ibt:isie
te nía*. Caso- del artículo 76 del Es- 
bd ilf

X 4.G68.—>0. Angel Boa Diz,
excedente de Atañes (Orense.;'; la de 
San Vwrlín 'Oronsa*; tres años, cinco 
mu-a- y \-diile. días. (Jaso segundo 
del arduo lo 76 del Estatuto,

Segundo turno.

Brxío. 3,747.—D, Celestino Iluiz Ru-* 
i) i o, de ' Cetina (Zaragoza}.;, la de Y i- 
llavmm (Madrid); i do Junto de 1928,

Tercer turno.

¡Novena, 4,932.— D. Bartolomé Cas
tillo Arcas, de O tendí i la (Cuenca); la 
de Benzal (Almería;; 11-11-21.

K oven a* 3.865 —Y)-, Juan Granero 
Alvarez, de- Jábega (Cuenca); !a de 
Retuerta (Ciudad Reai); í 0-6-24.  ̂

Sexta, alia oposiciones restringidas. 
D. Vicente Peiayo González, de Mo
nasterio (Badajoz); la do Villarroble
do (Albacete); 1-12-22.

•Séptima, 4.337.—D. Benjamín' Be- 
pito Sancha Recuero-, de Sienes (Gua- 
Ralaj ara): la de Villarrobledo (Alba-, 
¡éete); 15-10-904.

¡Séptima, 6,453.— D. Alejandro Ca
ballero Caballero, de Reznos (Soria); 
la de Villarrobledo (Albacete); 1-10-17, 

Séptima, alta.—» .  Félix Hermano 
Revilla, de Santa María del Mar 
(Oviedo); la de Villarrobledo (Albaca- 
m ;  1-9-18,- 

Novena, alta.—-D. Juan Ortega; La- 
M , do Garite (Almería); la de Huer
ca el Real (Almería) ; 13-6-24.

Novena, 4.928.— ]>. Francisco Ara-

r Sáez, de Arboledas (Almería); la 
Peñarrodaáa (Almería*;; 7-41-2Í. 
Séptima, alta.—D. Francisco Salas 

Alcaraz, de Manzanal (León); la de 
Oria número 1 (Almería); 19-9-27. 

Novena, 4.890.—D. Juan Martínez

guílez, de Margen (Almería); la de 
órneos (Almería); i - 11-23.
Séptima, alta.— í>. Sebastián García, 

ftuiz, de Oirán (Lugo); la do Topares 
(Almería); 28-9-27.

Quinta, 1.954.—D. Enrique Punzón 
Gáaquez, de Lueainena de las Torres 
(Almería); la de Marclial (Almería); 
•1-9-21.

Séptima, 4.865.— D. Luis Martín 
González, de Azuaga (Badajoz); la de 
Roquetas de Mar ^Almería); 1-10-22.

Séptima, 7.346.— D. Hilario, Gómez 
Albarrán, d e ' Muñana (Avila); la de 
Aldeanueva de Santa Cruz (Avila);
1-9-23. .

Séptima, 4.201.—D, Ramón López

Delgado, de Vi lias oca de la Sagra (To 
ledo); la de Hoyo de Pinares (Avila); 
1-11-23.

Séptima, alta.— D. José Tomás Alonso 
Sánchez, de Moñón (Coruña); la de La, 
Zarza (Avila;; 20-9-27.

Séptima, 6.014 bis.—-1). Nicolás Ló
pez Madrid, de Almadén (Ciudad Real); 
la de Tamurejo (Badajoz); 1-9-2 L

Séptima 5.739.— D. José VnndeRós 
Ventosa, de Las Franquezas (Barce
lona); la de Manácar número 1 (Ba
leares); 6-3-16. ‘

Séptima, alta.— D. Salvador Martí
nez Sumaca, de Sal)rejo (Pontevedra); 
la de Santa Eulalia de Riuprimer 
(Barcelona); 15-9-27.

Séptima, 5.79S.—D. Emilio Yiguera 
Laquente, de Ventosas (Lérida); la de 
Pohiá de Ciaranmnt (Barcelona)
I-10-17.

Séptima, alta.— D. Lelipe lüiguez 
Coren era, de Cristi ñaue (Pontevedra); 
la de Yiliandiego (Burgos); 14-9-27.

Séptima, alta.— D. Raimundo Gra
dillas Sánchez, de Cosieito (Lugo); la 
de Jara ice jo (Oáoe.ce-d; 17-9-27.

Séptima, alta.— D. Juan Huerta Gon
zález, de Bores (Oviedo;; la de Mon- 
roy (Cáceres); 16-9-27.

Séptima, alta— D. Angel Hernández 
Sánchez, de Aspero!o (Pontevedra); la 
de Valdefuenfos (Cáceres); 17-9-27.

Séptima, alta.— D. Juan José Her
nández Taño, de Canarias (Santa Cruz 
de Tenerife); la de Tajuya-El Paso 
(Santa Cruz-de. Tenerife); 18-9-27.

Séptima, alta.—D. José Galán Her
nández, de Zarza (Santa Cruz de T e 
nerife) ; la de Güiroar (Santa Cruz de 
Tenerife); 15-9-27.

Séptima, alta.— D. Honorato García 
Plaza, de Momán de Arriba (Lugo); 
la de Albaladejo (Ciudad Real); 12-9-27

Séptima, alta.— D. Cipriano Pinés 
Espadas, de Hembrilla (Ciudad Real); 
la de Bolaños (Ciudad Real); 44-9-25.

Séptima, alta.— D. Mario Cañadas 
Torres, de Prado de Paradina (León); 
la de CabezaiTubias (Ciudad Real):
II-9-27,

Séptima, alta.— B. Juan Colmenare- 
jo Puente, de Villanueva Carrales 
(Burgos); la de Ohillón JCíudad Real); 164L27.

Séptima, alta.— IX Juan Sobrino 
Bastante, «te Conquista (Córdoba); la 
de Herenda (Ciudad Real); 12-10-25,

Séptima, alta,— I>. Adriano Santa-: 
niaríá Angulo, de Mouriscó -Fonsagra- 
da (Lugo); la de San Carlos del Valle 
(Ciudad Real); 14-9-27.

Séptima, alta,— IX Alejandró He* 
rranz Herranz, de Viílaverde la Chi
quita (León); la de Carrión de Cala- 
trava (Ciudad Real); 13-9*27.

Séptima, 4.257.— D. Ensebio López 
Gómez, de Torquemada (Falencia); la 
de Calzada de Calatrava número 2 
(Ciudad Real); J-9-17.

No ha lugar a la petición por ter
cer turno a D. Angel Hernández Vi
cente, toda vez que con fecha 7 de 
Septiembre, pasado le fuó desestima

os11 por este mismo turno.
Séptima, alta.— D. Carlos Infante 

Luengo, de Padules (Almería); la de 
Villanueva del Duque (íCórdobaU
16-9-27.

Séptima, alta.— D. Juan Garrido Ei~ 
rín, de San tabal la (Lugo); la de Bar-: 
cala (Goruña); 12-9-27.

Séptima, aita.—D. José Vicente Bei~

ro Unía, de Gián-T ahonda (Lugo); l& 
de Erbecedo -Co r i sta neo (La Cor uña) )
16-9-27.

Séptima, 5.653— D. Julio Pernea 
Armesto, de Cali obre (Pénievedra); la 
de Figueinis (Cornual; 1-3-19.

Tercera, 77 i.— D. Manuel Rodríguez 
Sinde, de La Guardia (Pontevedra); 
la de Sar (La Coruña); 6-4-1893.

Séptima, alta.— !>. José Angel Varó
la Regueiro, de Linares. (Lugo); la 
de Pereira (Coruña); 11-9-27.

Séptima, 8.219.— D. Constantino Ro
dríguez Fernández, de Riberas del Sor 
(Coruña;; la de Sodas (Goruña); 
1-10*23.

Novena, 3.186.— IX Jesús Rey Bor
nes, de Rus-Carbalio (Coruña);' la. de 
Ameijenda-Amos (Coruña); 1-7-48.

Séptima, alta.— IX Franeieen de la 
Barrera Agrasar, de Moda (Orense): 
la de San Juan de Esmelle (Goruña); 
24-9-27.

Séptima, 6.756.—D. Lucio Fernán
dez Martínez, de Oca-Coristanco (Co-. 
ruña); la de Miño (Coruña); 28-11-47

Séptima, alta.— D, Arturo Lijó Bra
vo, de Solláns-Teo (Coruña); la de Ró- 
veira (La Coruña); 26-5-25.

Séptima, alta.— IX José Co-uto Per oi
rás de I.oiireda (Coruña); la de Yigo 
Boaueijón (Corunn); 7-4-25.

Novena, 3.082.-—D. Bonito I C\mi AU 
varez, fie Rubias (Orense): la de Bur<. 
go-Culteredo (Qoruña); 1*7-18.

Séptima, alta.— D. Francisco Pueril 
Jiménez, de Fuenteiabiguera (Guadar- 
tajara); la de Salobreña (Granada); 
23-12-18.

Séptima, alta.— D. Daniel Cobo No- 
fuentes, de oegén (Granada); la ele YA 
lor (Granada) ; 16-4-25.

Séptima, 5.920.— D. Anastasio Jesút 
Diago Vázquez, de Zorita de los Ca« 
nes (Guadalajara); la de Ahnonacid d* 
Zorita (Guadalajara); l - l l - i? .

Séptima, alta.— D. Clemente Arenal;. 
Elgueta, de Uormiliayuso (Burgos); 
de Valdepeñas de la Sierra (Guacia!ao
jara), 16-9-27.*

Séptima, alta.—D. Gasto Panlagua 
Ablanque, de Pala acares (Guadal aja* 
na), la de Fuenielaencina (Guadaiaja* 
ra); 16-9-27.

Tercera, 3S2.— D. Santos Garda 
Grávalos, Régente de la Escuda gra
duada práctica de Teruel; la Regen* 
cía de Guadalajara; 1-2-23,

Séptima, 8.217.— D. Antonio Infau-. 
te Valdayo, de Escacena del Campó 
(Huelva); la de Valvercle del Camino 
(Huelva); 1-9-23.

Séptima, alta.— D. Juan López VaL 
dés, dé Casas o á (Orense); la de Lu ce
na del Püerto (Huelva); 19-9-27.

Séptima, alta.— D. Manuel Lncrus 
Novellán, de Herreros (Soria); la de. 
Lanaja (Huesca); 10-9-27,

Séptima, alta.— IX Martín B. Moreno 
Paimias, de Aviñante (Patencia); la de 
Casbas (Huesca); 18-9-27.

Séptima, alta.— D. Francisco Morí ai 
Quiñones, de Quintanilla Rucandtc 
(Santander); la de La Iruela (Jaén):
17-9-27.

Octava, 920.— D. Evarisío Saívadm 
Herrera de Berja (Almería); la de 
pelúy (Jaén); 1-12-23.

Séptima, Hita.— D. José Iz-quierdc 
Alemanv, dé Bélgida (Yahencia); la de 
Marios número 3 {JaéT ; 15-5-25.

Novena, alta.— D. Franuisco Gallar- 
Ro Yai verde, ‘de Pedrosa-Cualearq
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la- de' D ehesa-B aja (Jaén) ;
AB-6-24.'

•óp tim a , 8M ó.—D. Lorenzo G arría  
•do Palacios, de Villa del Río- (Córdo- 
I)ü}; la de Ibros (Jaén); ¿5-9-24.

Séptima,. alia,— TI A ntonio M adrid 
A van as. de' Ram bla B arbacana (G rana
da'!; ía de Porcuna, núm ero S (Jaén);' 
i ¿-0-27.

Séplúna alta.— D. Ju a n  Pedro- Mu
ñoz González. de Hixertezuelas (But-  
ig-Ois); la de V i l]¿mueva rdel ■ A rzobispo 
núm ero  2 (Jaén); 14-9-27.

Séptima. aíía.—D. Jesús Muñoz Gon~. 
>iMwt de Basídua de Ortons (Lérida); 
la do Cnzorla. núm ero i (Jaén); 
BLÍL27. .

Séptima, alta.-—D. Jacin to  CabrerE 
'Moraleu de Tanque (Santa Cruz de T e
n e r ife ) ; la de Oarelielejo (Jaén);

. if-9 -2 7 .
Sexta. 3.217.— D. Jesús Jim énez B a- 

de P eñarroya (Córdoba); la de Vi-: 
íM carril lo (Jaéri); 1-5-22.

Novena, alta,—•!). Pablo García Ga-: 
ffiéo, de F uen tes Cosna-Algaem ejo 
( fe m a d a ); la de F uen te 9  Rey (Jaén) 
W2-2-3.

S éptim a a lta .—D. A rtu ro  Guarnan 
A lcedo, de Antes (Cor-uña); la de Los 
isichos (Jaén); 7-10-27.

Novena, 5,06-0.—D. Cayetano- Martí-. 
mz Galludo, 'de P-ocJco-Liibrín (Alme- 
rfeO; la de P ilas de la F uente  del 
m o  (Jaén): 1-12-23.

Novena, alta.—<D. Ju an  Campillo Á vi- 
m  de T errad illos de E sguevá (B ur
gos); la de Ribera B aja (Jaén); 12-6-24.

Novena alta .—D. Jacin to  Rubio 
Arroyo, de Cañada Galena (Jaén); la  
de Venta de los A gram aderos-A kalá 
¿a Real (Jaén); 15-12-24.

Séptim a alta.— D. D arío Martínez, 
Jago, de V illam izar (León); Ja de Sáti 
:ui\u de Palezuelas (León); 26-9-27.

Novena, 4.405.— D. V icente Blasco 
Sarcia, de V illa lib re de Somoza 
JLeón); ía de V illar de Ciervos (León); 
13-12-24.

Novena, 4.658.—D. Hermógenes Gon- 
á t e  González, de T rascas tro  de L una 
Jjpén); la de Villayuste-Sofo- y Amio 
Ledn); 31-3-21.

Séptim a, 9.450.— D. Ju an  Antonio 
Jónzález González, de L ag a rte ra  (To- 
0Úo); la de Toral de los Guzmartes 
jLe<¿n); 15-4-25.

Novena, 2,475.—D. Basilio Rublo 
fem ández, de San C ibrián de Ardón 
fjGán); la de Lebrones del Rio (León): - 
W&-I6.

S ép tim a , a lta .— D. Eugenio B atana 
de V alencia de Aneo (Lér id a ) ; 

¿a. 'áe T orregrosa (Lérida); 21-6-26. 
■Séptima, alta.—D. A m ador Recolta 

: üafenau. de T i1 asa Ib a (Orense); la  de 
‘ te g re so la , Sección graduada (L érida):

m s - 1?.
Séptim a alta .— D. Ramón Blanchs 

A agrill, de Nepas (Soria); la de B al-
domá (Lérida); 20-9-27.

/  Novena alfa.— D / Manuel T c rrijo s  
G racia, de Calvera (11 ilesom) ; la de 
Benoveid, de Trem  (L é rid a ); 6-7-24. 

^ép tim a alfa,.-—D. Mannél F loren  a,a
Tudeía, de Acud/pca;lo '(Soria) .* la de 
t e  i 1 v, lí-lla O T r i d a ' ' ; 9 \ - 9 - a ?

2 . 1 7 3 . — j > .  F í ’ ; ¡ ! ) . f ’ ; s Í V r a -  

nmfV M i;tum3L do,E.-:pnv. t e M í d ; v :  Ja 
fL* v< : *> -.Lérida); \~H ~g3 .

• Séptim a, 7.581.—D. José C a rre ra  
T ribó, Maestro- de Sección de la  g ra 
duada de L iñola (L érida); la dirección 
•de la m ism a graduada; 1-10-23..

•Séptima alia.— D. Jo-s-é - Roca A rde- 
ríu , de Gijano- (B urgos); ía de Lli- 
m iana (Lérida; 27-9-27.

Séptim a, 5.542.—D. José M aroaná 
Oliver. de Jaraco  .(V alencia); la de Su-? 
ñé (Lérida); 1-9-23.

Novena alta.— D. José A. Gómez P é- 
rez, de Cigudosa (Soria); la de F o n - 
zaleche (Logroño-); 1-11-22.

•Séptima alfa.— D. Manuel M aría 
Pascual Navajas, de A stig á rre tá  (G ui
púzcoa); la de G rávalos (Logroño)?
15-9-27.

S éptim a alta.—-D. C onstando D. Mar
tínez Rio ja, de P ije iro s  , (O rense);' la; 
de Cabezón de Cameros (Logroño);
16-9-27.

T ercera , 610.—D. Santiago- F e rn án 
dez Lorenzo, de V illagarcía  de A rosa 
(Pon tevedra); la  de Madrid, Sección" 
dé graduada, núm ero 4, grupo A;
15-12-1886.

Se desestim a la  petición  dé D. Ri
cardo G arcía E scudero po r segundo 
tu rno  p a ra  esta vacante, por no  estar; 
au torizado  p a ra  so lic itar por el m en
cionado tu rn o  de traslado-.

Séptim a, 5.008 —D. José E nero  Raja, 
de La V entosa (Cuenca); l a ■ de-Fuen-: 
té el Sanz (M adrid); 1-2-17.

Sép tim a alt a.— D. Luis Aniel o An
drés, de Moto (Gm adalajara); la de 
Canencia (M adrid); 19-6-26.

Se desestim a la petición por te rce r 
tu rn o  p a ra  esta vacante de D. Joel 
Jim énez Ortiz y su onsorte, por co
rresponder esta plaza a M aestros dé; 
plenos derechos, en tré  los cuales sé 
adjudica.

Séptim a, 6.935.— D. Moisés I,ornas 
I tu rr ia g a , de P in illa  dei Valle (Ma
d rid ); la  de Lozoya dél Valle (Ma-s 
d rid ); 27-12-21.

Q uinta, 1.940.— D. Ju an  Gallegos dél 
Pozo, de M álaga; la Sección de g ra 
duada “ C ervantes", de la m ism a po
blación; 26-11-20.

Séptim a alta .— D. Joaquín Arboleda 
Escobosa, de Pangua (Burgos); la de 
F rig ilian a  (Málaga); 19-9-27,

Séptim a alta.— D. í-Jugolino Salinas 
Salinas, 'de T orrazos (B urgos); la de 
Algar (M urcia); 8-6-28.

Séptim a, 4.467.—D, Ju a n  Salcedo 
M artínez, de San B enito  (M urcia); la, 
de San Félix , Sección de graduada 
(M urcia); 1-4-19.

S éptim a alta.— D. Antonio Llopis 
Gosálbez, de Sarita Rosa de Micros 
(Oviedo): la de F uen te  L ib rü ia  (Mur
cia).; 17-9-27.

Novena, 2.219.— D. F rancisco  J im é
nez M artínez, de Nerpio (Albacete); la 
de La A lquería (Murcia) ; 1-9-19.

S éptim a alta.-—D. José Es té vez Sel
va, de A rcos-C hantada, L ugo); la de 
La E scucha-L orca (M urcia); 14-9-27.

Séptim a alta.—D. Francisco Pérez 
Cánovas, de Valdorria" (León) y la de:. 
Pozo A ledo (M urcia); 11-9-27.

Séptim a alta.—D. José A nton io -F er
nández 'Pascual, de  AlcoJca (H uesca); 
la de 'M ázávróir ( 'M ú re la ) '1 4 -9 M ? /.;- ' :

S é i í i. i i n a al! a .— 1). ' J osé B e ? i j a v á r  
Ligón Noguerales/ de E ;d 'éri!;i':'deú€aiA

dos (Lérida); la de M oratá (Murciia)-'J
16-9-27. - ;

Séptinl'a alta.—D. Lu*is Quiro.ga V á ^  
qm z. de C arballal (Orense); la de 
moza (Orense); 15-12-24.

Sexta, 2.794.— D. C lem ente GaláA 
Dobao, de V aldanta (O rense); la deí 
Ceíavente (Orense); 1-12-17.- 

# Sexta, 3.008.—D. E m ilio  Esiéve® 
Ríal, de Boborás (Orense); la de Oren-i 
se, Sección de .g raduada; 9-7-15.

Séptim a alta .— D. F rancisco  E e iv  
nánd-ez Senra, de F ig u e ira s  (Lugo) 
la de Sejom il -  Cor tova el a (Orense) í|  
i -4-9-27.

S ép tim a alta.— D. José A guilar Ro^’ 
m án, de Salm antón (Alava); la dé 
Piuentedeva (Orense); 17^9-27.

Séptim a, alta.—D. Rafael 
Rodríguez, de V illaza (Orense): !¡¡. do. 
A m ocira (Orense); 24-5-25.

Séptim a, alta.—D. José B arrio  F 
jóo, de Morisca (Orense); la  de Coa-s 
gasto (Orense); 19-9-27.

Séptim a, alta.—-D. Federico  D. Da-- 
iiriba López, de V illam ateo '(Coruña)j- 
la  de Seoane. (Orense); 1-10-25.

Séptim a, 5.183.— D. Domingo Aiva-^ 
rez A7ázquez, de Longo-seiros (Orense)^ 
la de Rivelas (Orense); 1-10-26.

Séptim a, ‘alta.— D. Carlos Ni eres 
B orjas, da San Mamed (Orense); W  
de Ábedes (Orense); 9-8-25.

Se desestim a la  petición  de D. M<u 
nueé del Río Borbolla, toda ye,z que# 
por sor M aestro de certificado de ap-^ 
titud , no puede cam biar de ■ destino* 
P or igual causa se desestim an las pe4 
ticion.es de D. Federico Blanco A mu
so, D. Ju a n  Sánchez Ñuño, D. Ramón 
Díaz González, D. José F u e rte s  Ave-: 
lio, D. M auricio G arcía García.- don  
M anuel Igle ias M onjardín, D. F ra ila  
cisco López Pérez y D. Balbino Me- 
iiéndez Barréelo.

Séptim a, a lta .—D. Celestino A íva- 
m z  Alvarez, de V illabáscones (B ur
gos); la de San M artín  de L u iña (Ovie
do); 14-9-27.

Séptim a, alta.— D. Manuel Antonio. 
Galán García, de Larazo (Pontevedra); 
la de Cayarga (Oviedo); i 6-9-27.

Séptim a, 8.845.— D. Jesús Crespo
Alier, de Gampazas (León); la  de Ola- 
ño, Sección graduada (Oviedo): 15-
11-24. *

Séptim a, alta .—D. F rancisco  M.enq?^ 
dez Alvarez, de . Ríocastillo. (Oviedo); 
la de San B artolom é (Oviedo); 19-9-27.

Séptim a, alta.—D'. José F lo res G ar
cía,- de Boeiite (Corirña); la de Sa-n . 
Ju a n  de Nieva (O viedo); . 27-10-25.

Séptim a, a lta .—D. Cayetano • dé
Dios M artín, de Puente (Orense):, la dé . 
Río Aller (Oviedo); 24-9-27.

Séptim a, a lta ,— D. .M arciano..Abril 
Agudo, de V ilariño (Lugo); la d e .San- 
ih E u la lia-O nís .(Oviedo); 14-9-27.

Séptim a, 5.327.— D. José González 
Alvarez, de Miño. (Oviedo); la de EL 
Remedio (Oviedo) 10-9-23.

Séptim a, alta.—D. Isidoro Rodríguez 
Toral, de Cardo-Gozóu (O viedo); e¿\
de San •Román-Candano- (Oviedo);- ■ 
13-9-27.

Séptima, 7.450.-—D. . M anuel NL*• cv 
Alomo,- do Endrjga ' (Oviedo); la de 
Sabencia-Somiedo . (Oviedo); i -12-18.

Séptim a, alia.—D', Jesús cú ird^  
Méndez, de/ Las Villas (Oviedo) :• la «le 
rííi.u-'ra-álorcí'n (Oviedo); 12-9-27. ■ :

S éalim a, 4.079.—D. A urelio Pérez
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Losada, do Los Peares (Orense); la dé 
iianduíe (Pontevedra); 25-4-25. , 

Séptima, alta.—D. Celso Laxitande- 
ses Gutiérrez, de F rontón-?antón (Lú- 
go);  la de Eseuadro-BiHeda (Ponte-: 
vcdra); 15-9-27.

Séptima, 8.344 bis.—D. José Iglew 
oías Rodríguez, de San Andrés de Ge- 
ve (Pontevedra); la de .Cuntas, Sección 
graduada (Pontevedra); 4-2-20.

Séptima, alia.—D. José Enrique 
Paz Peón,’ de Morciras (Lugo); la-de; 
Ardán-M arín (Pontevedra); 12-9-27*

Séptima, alta.—D. José Carabelos 
Vcíga, de SaiuAgustín (Orense); la dé 

Bar rantes-Tomiño (Pontevedra); 19-:
9-27..-

Séptima, alta,—D. Salvador Gui- 
imaré Saavedra, de Yíllaosende (Lu
go); la de Dozón (Pontevedra); 
19-9.27.

Séptima, alta,—D. Aquilino Alvarez 
Novas, de La Iglesia (Lugo); la dé 
Moaña, segunda (Pontevedra); 41-9-27.

Se desestima la petición por tercer 
turno de D. Luis Vázquez Yebra y su 

consorte para esta vacante, de acuerG 
'do con lo preceptuado en el articulo' 
84 y .siguientes del Estatuto.

Séptima, alta.—D. Ramón Mella, 
B randar iz, de Parada (Lugo); la dé 
Dujaone-Carbia (Pontevedra); 17-9-28.

Séptima, alta,— D, José Fernández 
Cervino, de Granja de Cadones (Oren-: 
se); la de Arcos-Caldas de Reyes 
(Pontevedra); 13-9-27.

Séptima, alta,—D. Ladislao L. Ló
pez Rey, de Campo (Lugo); la de Pi- 
roña (Pontevedra); 19-9-27.

Séptima, alta.—D. Jesús Gánelos 
Villaverde, de Edrada (Orense); la dé 
Pradorrey-Campo Lameiro (Ponteve
dra); 20-9-27.

Séptima, alta.—D. Juan  Eletá Oz- 
eoidi, de U libarri (Alava); la de Sa- 
mio (Pontevedra); 20-7-27.

•Séptima, 7.739,—D. Juan  González 
Gómez, de Valdaracete (Madrid); la de’ 
Oeste-Catoira (Pontevedra); 1-9-24.

Séptima, 5.188.—D, José Fontanes 
Núfez, de Folgoso-Cerdedo (Ponteve
dra); la de San Jorge de Sacos (Pon
tevedra); 1-5-15.

Séptima, alta,—D. Manuel Payo dé 
la Iglesia, de Casteloais (Oreíisé); lá 
de Castro-La E strada (Pontevedra); 
15-9-27.

Séptima, 5.842.—I). Bernardo Gar
cía Chamorro, de Mancera de Abajo 
(Salamanca)’;■ la de Santibáñez de Bé- 
ja r. Sección de graduada (Salamanca); 
15-10-23.

Séptima, alta.—D. Victorino Mar
tín Turrión, de Labrada (Lugo); la do 
Navagallega- (Salamanca); 13-9-27.

Séptima, alta,—D. Fernando Chico 
Sánchez, de Martiago (Salamanca); la 
de Lumbrales,. Sección de graduada 
(Salamanca) 15-1L24. "*

Séptima, alta,—D. Abel García Sa
ya, gnéá, de Casandresín (Orense); la 
de. Yillaseeo de los Reyes (Salamanca);
14-9-27.

Séptima, alta.—D. Heliodoro Sar
dón Hernández, de Brincónos (Sala- , 
manca); la de Encinasola de los Co
mendadores (Salamanca); 15-11-23.

Séptima, altr-.—D. Daniel Nú o ez 
Cruz, de Gabareeno (Santander); la ele 
Calzada, de Béjar (Salamanca); 1-11-25.

Séptiina, alta.-^-D. Restituto Aleja- 
no Fonseea, de Huero de ’ Azaba (Sa- 
bimanea); la de Espeja (Salamanca); 
44-4-25,

. Novena, 2.087.—D. Pablo Ruano' 
García, de S&üdbrián (León); la dé 

La MoraJHa -  Cipérez (Salamanca.);
10-9-24.

Séptima, allá.—D. José Manuel Fer^ 
nández Sánchez, de Pobiadum dé; 
Aliste (Zamora); la de Navarredonda 
de la Rinconada (Salamanca); 16-9-27.

Séptima, alta.—D. Mateo Santos 
González, de Río (Lugo); 1a. de Villa-; 
nueva del Conde (Salamanca); 11-9-27.

Séptima, alta,—D. Juan  B autista 
Morales Delgado, de La Hoya (A¡1 me
cí a) : la de El Bodón (¡Salamanca); 
12-6-25. ' ^

Octava, 762..—D. Eduardo Rodrí-: 
guez Martín, de Colmenar dé Montea 
mayor (Salamanca); la de Los Piza-, 
n a le s  (Salamanca); 4-8-903.

Novena, 1.651,—D. Luis Pérez Mar-: 
Lín, de Valdelageye (Salamanca); iá 
[de Machacón (Salamanca); 5-10-20.

Octava, 1,265.—D. Fabio Iglesias 
Hernández, de Áltamiros (Avila); lá 
dé Fuent ebuena-Béjar (Salamanca)! 
21-10-19.

Séptima, 5.249.—D. Cándido Gonzá
lez Gutiérrez, de Guriezo (Santander); 
la: de Mogro-Gormazo (Santander) í
1-9-23.

Quinta, 2.226,—D. Enrique de la PéA 
ña Barrenengoa, Maestro- de Sección dé 
Cásjtró-Urdialés, la Dirección' dé jlá 
misma graduada (Santander); 1 -9-19* 

-Séptima, 5.534.—D. Fernando DeL 
gado Santana, ele Fuentes de Año- (Avi
la) la de Castro-Urdiales; Sección dé 
graduada (Santander); 5-4-16.

Se desestima la petición por seron
do turno para esta vacante de D. AlbiA 
nó Charle de Pablo, por no ser de cen
so análogo al de Via Escuela que desem
peña, Asimismo sé desestima la peti
ción por tercer turno dé D. Eustasio 
Gil González, por contar lá Escuela 
que sirve actualmjénté con censo infe
rio r a! de Castro-Urdialés.

Séptima, alta.—D. Luis Roberto Fe-; 
r ra ri Fernández, de Lera (Burgos); la 

la de Oloimbrada (Segovia): 16-9-27.
Novena, alta. — ÍD. Carlos Barroso 

Gómez, díe Aldealuenga dé Pédrazá 
(Segovia); lá de Tahanéra la Luenga 
(Segovia); 15-11-23.

(Sóptímiá, 8.197.—D. Rafael Rodríguez 
Roiiriero, de Cártmqná (Sevilla); la de 
Puebla del Río (Sevilla) ; 1 -9-18.

Novena, 3.156.—[D. Ferm ín Martínez 
Vallano, de Valdenarros (Soria); lá dé 
Zajyfeüs de Báscones (Soria); 14-5-22.

Séptima, alta.—Hipúlilo Olmo F er
nández, de Lascuarre (Huesca); la de ¡ 
Baraona (Soria); 1-2-23. ( # ¡

Séptima, 4.4i96.,—3>. Vicente Garcép ‘ 
García, de Barbolla (Segovia); la de ¡ 
Nom.paredes (Soria); 1-9-21,

Novena, 4.138.—p . Emilio dé Vera 
Pérez, de Muniaín de lá Soláná (Na
v arra ); la de Gallinero (Soriá); 5-6-22.

Novena, 4.532.-—D. Secundino Cerve
ro Gallego, de Aldealafuente (Soria); 
la de Valtucña (Soria); 15-11-23.

Séptima, alta.—D. Se ve nano Andrés 
Vallejo, de Belsierre (Huesca); lá de 
Rejas de San Esteban (Soria); 23-9-27.

Sexta, 3,457—D. Simón N. Cebrián 
Pérez Cano,, de La Almúnia (Zaragoza); 
la de Judes (Soria); 15-9-24.

Séptima,. 6.790. — D. Pedro Viñarás 
ürquiaga, Maestro de la Seccón de la 
graduada de Almazán; la Drección de 
la  citada graduada (Soria); 1-12-23.

Séptima, alta.—0 . Elias Piles Clave!, 
de Arangas (Oviedo); la de Bonasí re 
(Tarragona); .12-9-27.
• Séptima, alta.—D. Jaim e Seró 
vas, de San Miguel (Baleares); la de 
Albimana (Tarragona.); 12--9-27.

Séptima,, alta,—ÍD.‘ Manuel Argente 
•Martínez, de Yillech y Estaña (Lérida) ; 
la de Yilella Baja (Tarragona); 15-9-7 'i 

•Quinta, 2.187.—D). Salvador N ir-• ■ i 
Miró, de Sarreal (Tarragona); la de 
Reus (Tarragona); 17-2-6.

Sóptima, alta.—D. Francisco Rea. Ju 
me no, de Agüera del Coto (Oviedo); la 
de Vilanova de Escornabón (Tarrago
na); 15-9-27.

Séptima, alta'. —- D. Enrique Goma) 
Agud, de Cubilledú (Lugo); la Direc-^ 
ción de graduada de Falset (TiuTago-, 
na); 14-6-23,

Séptima, alta. — D. Pedro' Gonzálea 
Noel, de Gouto (Lugo); la de Masroi? 
(Tarragona); 15-9-27.

¡Séptianá, alta,—D. Enrique Gome? 
Edq, de Telia (Huiéácay; lá de Tivenys 
(T arragona); 15-9-27.

Octava, 1.364. -L D, Piemigro Caverc 
Colá-s, de Cuevas de Portal rubio-' (Te
ruel); lá de Ritió (Teruel); 15-5-22.

iSéptimá, alta.—D. Juan Escalonilb; 
Tirado, de Boado (Coruña); la. de Hon
tanar (Toledo); 20-9-27.

f  -ptima,, 5.053.—D. Sal vaciar Ádse- 
ri'a ■■ Xatruch, de Fonollosa (Teruel); 
la de Navahermosá (Toledo); L lO -l? .

' Séptianá, alta,—ID. Carlos. Monta lvo 
de Cué, de Carréfía (Oviedo); la df 
Navamorcuende número 2 (Toledo) í 
T-9-18.

Séptimja, 7.908.—1>. Pablo Barrio Jo- 
bérías,, de Bu i trago de Lozoya: la dí 
.Yábenes (Toledo); 14-10-19.

Séptima, 5.996.—I), José María Vi- 
llagrasa La troncha', de Tarazo na de U  
Mancha (Albacete); la de Podrá!’v 
(Valencia); 1-10-22.

Séptima, alta.—D. Jaime Berra MeSfc- 
torell, de Plá-Ontenlente (Valene-i® 
lá de Montichelvo (Yalenciii''-: 9-10 -2 i|

¡Séptimo, alta.—D, Enrique Vilo OriAÍ 
ele Negrón (Val ene i n':; la de Solí anal 
(Valencia); 27~-4~23..

¡Séptima, alta,—D. Manuel E. Aznar 
Cánliú, de San Bartolomé (Co : fdlón); 
la de Tous (Valencia) 12-9-27* .

(Séptima, alta.—D. Salvador Muílof 
Bañón, de Castillo de Yilícunalefa 
(Castellón)’; lá d¡e Anua (Valencia);
15-4-25,

Séptimá, alia.—ID. Manuel Rosich 
Sanchíis, m  La Hínojosa (Cuenca); li’ 
dié Boiltófe (Valenfciá); 19-6-25.

SéptvidSj 8.45Í’.—ty. Constant ino' Ró- 
debas IA5^ez, dé Cortés de Pallas (Va- 
leticia), lá do Puebla Lái^a íYalencia); 
1-9-23.

Novena, 3.762. — D. Vir.enle ()rloga 
Nielfa', de Fornillos de Fennoseile (Za
m ora; la de Form ar iz Í/Lmora) .
I-6-19.

Séptimia, alta.—D. Hipólito Nidal 
Navarro, cío Lo ña (Orense); la de Bó
veda de 'Toro (Zamora); 11-9-27.

Sexta,. 3.611.—D. Isaac Tejeda Al
vares, de Táhnra .(Zamora;: n‘c 'rorr

(Zamora) ; Sección de gcadmuL : O-rR-15.
Séptima, alia. — D. NT::•: — I GarioU1 

Cara sea I, de (huitabj’arc ♦.
de Yiilarín de Cami; - •)
II-9-27.
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Séptima, alta.— D. Migue! de San 
Daniel Pérez, de Carbia (Pontevedra); 
la de V illa fem ieña (Zam ora); 14-5-25.

Séptima, alta.— D. José Arduán Es
teban, de Gastieilo (Oviedo); la de 
Santa Ciara de Avedillo (Zam ora); 
13-9-27.

Novena, alta.— D. Angel L iedo Her
nández, de Población de Valdivielso 
(Burgos); la de Piñuela (Zam ora); 
13-9-22.

Séptima, 6.988.— J>. Paulino Mim
bres Ferraras, de Bolaños de Campos 
(Valladolid), la de Castronuevo (Za-. 
m ora); 1-11-23.

No se adjudica la Sección de gra
duada de Gascón y Marín, en Zara-, 
goza, por corresponder a oposición, 
según aparece en el anuncio inserto 
en la G a c e t a .

Séptima,- alta.---D. Luciano Fuertes 
Vidosa, de San Juan de Plan (Huesca); 
la de Piedratajad-a (Zaragoza); 16-9-27.

MAESTRAS 

P r i m e r  t u m o .

Sexta, 2,857.—-Doña Francisca Ga- 
. yaldá Piqué, excedente, die Maraá (T a 
rragona) ; la de San Feiíu  de L lobre- 
gat (Barcelona), quince años, dos me
ses y veinticuatro días. Caso segundo* 
del artículo 76 del Estatuto.

Novena, alta.— Doña Consuelo A; i- 
llón Ginés, excedente de Hen e 
(Guadalajara); la de Gervera (C iu  el 
Real), tres años, seis meses y  cinco 
días. Caso segundo del articuló 76 del 
Estatuto.

Séptima, a lia .— Doña María del 
Carmen Zapieo Ramos, excedente de 
Cuadrilla de Arosa (Coruña); la de 
Piño iré  (Coruña), cinco meses y  doce 
días. Caso segundo del artículo 76 

! del Estatuto.
i ¡Se desestima la petición de doña 
¡Josefina Barros S ilva por ser Maestra 
del segundo Escalafón y  pertenecer

vacante que inmediatamente pre^ 
i cede a Maestras de plenos derechos, 
i ■ Novena, alta.— Doña María A rm a- 

f ia  Camacho, excedente, de Cortijos 
de Rubite (Granada); la de Los Casi
miros (Granada), once meses y  dos 
días. Caso segundo del artículo 76 

; del Estatuto.
¡ Novena, alta.— Doña Adela Gonzá
lez Sierra, excedente de Cuzcurrila 
de Juarros (Burgo-s); la de Corumbe- 
la (Málaga), cuatro años, nueve me- 
$ m  y  catorce días. Caso secundo- del 
artículo 76 del Estatuto.

Séptima, 6.073.— Doña Julia Llana 
Menos, excedente de V iüávaler (Ovie
do); la de Bebes (Oviedo), seis años, 
ocho meses y  doce días. Caso secundo 
del artículo 76 del Estatuto.

Séptima, omitida.— Doña María V e
neranda García Blanco, excedente de 
Prados (Oviedo) ; la de V id f ago (O vie
do), cuatro años, cuatro meses y 
reintiocho días. Caso secundo del ar
tículo 76 del Estatuto.

Séptima. 8.160. —  Doña . Monserrat 
Sala ira nra liados, excedente de Ager 
(Lérida); la de 'La Bórdela (Lérida), 
L 'óv :.r>(N. lüi ibcs y  veinticuatro días. 
Laso riel ariícuío 76 u : K'-~
LthRji.

S a n a d o  l i i  r¡{ o .

‘4l" '  l -:nrs* - .D o ñ a  c*. a, ;

Jorge Mengua!, de Garlet (Valencia); 
la de Barraca Aguas Vivas (Valen
cia ); 1-4-17.

Se desestima, la petición de .doña 
Elena Mostré Martínez de Velaseo, 
por primer turno, por per fenecer tu 
vacante inmediata anterior a Maes
tras del serondo- Escalafón y ser la 
s oi i ci 1 an te d el pr i mero.

T e r c e r  t u r n o .

Novena, alta,— Doña Leocrieia del 
Hoyo Amblar, de Hoz de ValdivielsO' 
(Burgos); la de. Retuerta (Ciudad 
R ea l); 27-3-ó?8.

Sé p t im<a, 4.976. —  D orla A n d r e s a 
Sánchez Val tés, de Robres (Huesca); 
la de Madrid, número. 34, Grupo (1; 
1-10-17. Corno consorte, de D. Julio 
Biefsa P a P erol o, Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino: en esta. Cor
te; de conformidad con lo prevenido 
en la Real orden de 27 de A bril úl
timo ' (G a c e t a  del 6 de M im i si
guiente).

C u a r t o  t u r n o .

Séptima, 6.635.— Doña Honoi ia So- 
fía  Entriata* Morís,, .de Monesterío 
(Badajoz); la de Villarrobleelo (A lb a - ' 
re te ); 1-9-21.

Séptima, alia.— Doña María Con
cepción Muñoz Grataros,, de. Belin- 
clión (Cuenca); otra de Y illanubledo 
(Albacete); 15-9-27.

Séptima, alta..— Doña 'M aría  del 
Consejo A lvares Marino-, de Fornos 
(Lugo); la de Purehemt (A lm ería ); 
13-9-27.

Séptima, 6.903.— Doña Concepción 
Flores üáceres, de Pu lp í (A lm ería ); 
la unitaria, número 1,. de Cuevas de 
Vera (A lm ería ); f 3-11-22.

Séptima, 7.858. —  Doña Mercedes 
López Bargas, de Villatobas (Toledo*}; 
la de N i ja r  (A lm ería ); l - í l  23,

Cuarta, 868.— Doña D etees. Mon
zón Mata, de SabadeR (Barcelona); la 
de HosprtaM  (Barcelona); 1-9-22.,

Séptima, al.ta«— Dona E lv ira  A lia 
ga Lidón, de Estarcí de Aneo (L ér i
da); l a de Cerval Id (Barcelona!: 
16-9-27.

Novena, alta.— Doña Josefa Vicente 
Vicente, de Serrata (Huesca) ; la de 
San Andrés de. la Solá (Barcelona); 
1- 9-37 .

Tercera, 647.— Doña Isabel S u M  
Farré, de Ss&máffi (Barcelona); la de 
Barcelona, unitaria de párvulos n i
ños, número 169; 1-9^22.

Sexta, 3.494.— Doña Carmen A re
nillas de Girón, de Barcelona; la  Sec* 
ción de la graduada, núm. f, de la iuísn 
ma capital; 8-T1-22.

Tercera, 587.— Doña Ana Mílláii A l-  
bio’l; la unitaria, número 51, de la 
misma capital; 1-9-13.

Se desestima la petición de doña 
María de las Mercedes V idal Martí
nez por no expresar en sti ficha el 
número de la Escuela que solicita 
Asimismo se desestima la petición 
por Tercer turno de doña Natividad 
Magdalena Martínez, toda vez. que, 
con fecha '2 de Octubre pasado, se 
declaró sin curso el expediento que 
tenía presentado, pasando a la Sos- 
ción adminisfrativa' de esta Corte a 
•uts credo?. *

Nr vena, alf a.— Doña’' M aría . Alonso

del Olmo, de Las QuURaiiiPas (Bur
gos); la de Sotresguda (Burgos); 
18-12-25.

Sépiinmr alta.— Doña ¡María Cris
tina Martínez García, de O lumbrada 
(Segovia); la de V illa fruela (Bur
ros }; 31-12-25.

Novena,, .alta..— Doña Prim itiva Gai-. 
cía García, de Terrazas {.Burgos): la 
de Viiíuescusa do Roa (Burgos);.6-9-27.

Séplima, alia,-— Doña Clara Hernán
dez Hernández, de Tlgalete (Sania 
Cruz de T e n e r i f e ) la  de Güimar (Ca
narias); 20-9-27.

Séptima. 7.395.— Do fia Carmen Bor- 
ges García, de Arico- el Nuevo (Sania 
Cruz de- T e n e r ife ); la de Puerto- de.- la 
Cruz (Santa Cruz de T e n e r ife ); 1-0- ¿i ■

Sé-püma,. alta.—Doña Límame de 
ia I i sao a Isidro, de Vi!-; ceñe (P n J 'in v  
dra); la . do Almadén,. Auxilia;'A  ’¡- 
mero 1 (Ciudad Real); 12-9--2L

SánHma, 5.263. —  lauda Nima -*,ia 
A ro ih ra  Durán. de Almagro (C ilutad 
Real}: la de Manzanares . (Cumr-d 
Real): 1-10-2?.

Séplnna, 7.243.— Draa Vio!ovia Atre
verlo Mora leda, d.• ^eiTt o M u fioz  (Ci u- 
ciad Rea)); la d e s  uíim* de Cr i pinna 
(Ciudad R ea l); 30-; ; -21.

Séptima, alia.— Dona Jmma K-p*- 
rrmm Martín-Maeslro, do red o 
(Orense) ; la de Calzada de Cálíd \ s o ir 
número* 2 (Ciudad Iteai.): í7-7-2d

Cuarta, 1.105.— Doña María \aññ- 
via Castro, de Carcabuey (Cóidnha); 
la de Cabra, párvulos segunda rCór
doba): 18-6-903.

Novena, 4.552.— Doña María ue tos 
Dolores Méndez Díaz, do And nade 
(Coruña); la de San Juan de Seijo 
(Coruña); 22-8-2!.

Séptima, 5.784.— Doña Paulina Gon
zález Fernández, de Puleiro (Lugo ); 
la de Carreira, número 2 (Coruña); 
12-10-22.

Séptima,. 6,156.— Doña Gumersinda 
Fariña GaraMn, do Couso-Canijio La-; 
moiro (Pontevedra); la de Castiñeiras 
(Coruña); 1-12-17,

Sexta, 3.668.— Doña Carmen Salvado 
Mosquera, de Partovia  (Orense) : la 
de Enfesta (Coruña); 1-9-18.

Séptima, 6.158.— Doña Isolina Sán- 
obez Romero, de Filtgueira (Coruña)) 
la de Lousane (Coruña); 1-10-2:8,

Séptima aJta¿— Doña Beatriz Groz- 
t i b  Lójpez, de Corzón-Mazarieoá; !=& db 
Bólliga (Ouienea); 18-7-28.

Novena alta.— Doña María Mérinb 
Palazuelos; de Rienda (Guadal«^^ra)J 
la  de Jodra del P inar (Guadalajara); 
512- 23.

Novena, 3,132.— Doña Astineión Ca
no Fermr, do Froohflla (Soria) ; la dé 
Bujalaroz (Guadalajara); 5-5-17.

Séptima alta.— Doña MatiMe Glaver, 
de IM&bMs (Guadalajara); la de Ma=? 
ranchón (Guadalajara); 31-12-27.

Séptima alta.— «Doña María Velasen 
Segura, de Rioealido (Guadalajara); 
la de Pastrana, Sec-eión de graduada 
(Guadalajara); 14-3-25.

Novena* 4.917.— Doña María Josefa! 
García Dalmau, de San Quirico Safa- 
ja  (Barelona); la de Arroyo de F ra
guas (Guadalajara); 1-6-22.

Novena* 2.735.~Do:ña Jesusa G il dé. 
la Cruz, de Tartanedo (Guadalajara) ; 
la de O ler (Guadalajara;; 6-9-24,

Novena, 2.461.— Doña Consuelo Gaiv
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gallo Mateo, de Cubillas (Guadalaja
ra)  la be Bupreabái ‘(Goadálajara); 
14- 1- 16.

Novena ato.—Doña ¡Serafina 
lío Canales, de Montañana {Hasescm); 
la de Yalfarta flteesca^.; 44-9*27.

Séptima, ¡S.'RSÍ.-—-Doña Jmta La~ .. 
moneda Quesada, -de YitarJompaáro 
(Jaén) ; la de Lupion (Jaén:),; 4-9-23.

Séptima alta.—t o la  María Luisa 
Moiitono Martín, de ¡Kinopres #aén); 
la de Caz orí a, número 2 ¡(Jaén); , 
'18- 7 - 26 ,

Séptima, '5JD44.-—Unto Maata úel ; 
Carmen Ferafedez $*eia, (de Peíduoebe ! 
(Córdoba); ia é©. tadégar, t í w n  7 
(Jaén); l$-4 -4$.

No se adjudica la vacante -de Caca- 
belos por bate*se ano lado su asM cie  
en la 'G&otta del día .61 'de Agesto ¡pa- ; 
sado. ■ ' :

Novena, .&£>&&.—Doña ‘Teresa Oigan-- 
te del Yálla,. de Y7a$teptosn -de Aguí- ■ 
lar (Paienéia); la 4e Yeneins-Boñar 
(León); 1-1-19.
- Novena -alta.—Doña ‘Vicenta Alonso 
Miiiguito, de Franceses (Santa €rm  de ¡ 
Te n e r i f e ) l a  de Pedregal (León).; 
i - 1-27.

Novena, 4.538.—Doña Josefa fesa-. : 
Sia-ms Pedrés, de Moraiaáa ;0 iHe&e&'); 
áa de Las Masías (Liráda); t-4£-4$L 

Novena, 2.553.---Doña Juana Berhal 
Llinás, de Orden (Lérida); la de Ríu 
(Lérida)'; 1-1-19. . \

Novena, 2.487.—Doña Dolores Tana : 
Ja lime, de Llagumes de Sorig&er.a (Lé-: 
rida); la de Mondar '(Lérida); 23- 
10- 9-Bg.

Séptima alta.—Doña Teresa Tugues 
LTnrén  ̂ de Pescoso (Pontevdpa;); la 
de Granadeíla (Lérida); 20-1228.

Séptima alta.—Doña Narcisá Bar-: 
celó Sastre, de Gamoneo {Gorula); la 
<te Portel] (Lérida); 25-1-28.

Novena alta.—Doña Dolores Morlans 
Pinol, de Claramiuot (Lérida); la de, 
Font de Pon (Lérida) ; 1-9-27.
'•1 Be desestima la petición de dona 
¡Rosario Llaviú, por ser la vacante de 
Lmola, qué solicita, de fecha anterior 
k la de su posesión.
*- Novena afta.*~Doia Basilisa JM ~  

r0m . LmnMía» -•$» Cajhhdl^ .pLérida:); 
la, de Tarlarén ®L§iSa); 1- 4-25.
I Novena,., I.MI.-—Doña Doraras ¡Mar- 
ilbez Iháñez, de Mafet ¡(Lérida); la de 
horadada (Lérfaa); 13-10- 2P.
^Novena, alta.—®oña Josefa. Sanan 

Marín, de HMojosa CSorm); la ie  U -  
v^maguifla (Lo^mñá); 
í Bexta, , 3:711.—Doña Germana Diblna 

, Garmea, de Egea de los Caballeros p ía-  
íagom): la de Tejera,, dirección dé 
graduada (Logronn^; 28-3-14. 
i'Se desestinm la petición para esta 

♦y^caifte de doña 'Beato Elias Berrera, 
por no haber .efectuado su ingreso- én 
Á  Magisterio por oposición lime.

Sétim a, alta.—EuMIa Danta Ba
rtolos, #e Santa María de las Hoyas 
{Sorial; la ¡de MrmMa (Logroño); 
1-3-27.

Cíu^ita. 2.838.—Doña Carmen Abela 
’Émpmmm.ée los ¡Monteros, de Mr-dri-d; la 
numero 13 del grupo B de la misma 
capital; 15- 4-22.

Tercera,, .ñBi.—IBtóa Carmen ¡Oasta- 
Ió¡n Maya, d@ ¿ycfdá 'é& Guadaim (Be- 
villa); la de.Madrid, número 65, gra-; 
g » ¡ J - 9-233 '■ -......-..... ..........

Segunda, tó-4*—Doña Luisa Hernán
dez García:, de Madrid; la número 7.3 
B de la citada capto!; 1-9- 13.

Tercera, -.648,—Doña María torenzo 
Cantarero, de Córdoba; la unitaria on 
régimen graduada, número 14 B, de 
Madrid; .1-8-24.

Se desest iman; las. siguí entes petici o
nes para cestas vacantes;: la de doña 
Benita Carrero todríguez, teda vez 
que no sirve en Tortuera, pues ¡con- 
firmada con anterioridad para ¡Ribas de 
Jarama ¡(Madrid),, debiéndose proce^der 
por la ¡Sección admliristrativa de Ma
drid a comunicar si tornó posesión de 
esta última ¡Escuela:; la de doña Eran- : 
cisca Soro Alarcón, er no acreditar 
ser consorte de ¡funcionarlo público; 
la de doña ¡MaíCina Deba.vi Lgoillor, 
por no llevar --en mi ultima Escuela ^1 
tiempo de servicios que determina el 
artículo 74 del Estatuto; la de doña 
Ilífefonsa Lampo Soto, m&r no haberse ; 
recibido el ^oportuno 'evpedienle:; las 
de doña Eclisa Asunción -García Meso- ; 
ñero, por efectuar .su petición de va
rias Escuelas, -corre^ondienfes :a pro- 
viudas -diiefmtas en una sola íícba; 
las de doña Darmen Trpjtlla Sota, 
doña Pillar K este ¡Biuipper y 'doña Fer
mina Eebwrri,, por canecer m s  peti- 
ciunes de toda díase de dbtos pnofe- ; 
sioitales. :

¡Séptima, alta.—Doña ¡María -del Pi- : 
lar Pérez Sdnóhez, de Deutí JM-«vciaOj 
la Je Girara número 2 (Murcia): 
21-12-^ .

Be desestima la petición de doña 
Raquel Lahoz Valle, por 'ercer tumo, 
para la vacante inmediata anterior, 
por ser del segundo Escalafón y existir 
peticionarios de plenos ,al que vcrTes- 
ponde la varante por su censo. Igual- 

. mente sé desestima la petición de 
doña Josefa Goll López,, por ¡babor to
mado posesión de su Escuela con pos
terioridad a la fecha de la vacante de 
Lebosillo (Murcia).

Novena, 4.828.—Doña Paula Iloklán 
Navarro, de Jusen (Huesca); la de Ga
llegos (Murcia); 23-6-Í23.

B^ptima, ñ.737.~Doña Maiáa ,del Ri
lar Antón Daño, de 
(IferclgO,; la  ile :5 tor©-Éa(cl>jao ,̂ nú- 
itínro .3 pferclaj.; M-IL23,

Béptkna,, slta.~D©ña Erancisca Gar
cía García, d̂e Enensalida (Tolodo)7 la 
de Abarán, número 1 (Murcia); 
ie - i -28.

Báptinúi, 0.863.—Dtóa María Déiia 
Osorfo Otero, de JBaiste ,(Orense); la 
Bam Andrés de Gasto (Orense);
15—.9—23.

Séptima, —Doña María de los
t Dolores touceiro FrejotóU, M  Geréei- 

ra (Lugo); la de NModagaía ¡(Orense)';
12-9-27.

BéptÉma, alta.—Daña Mirginia Gon
zález Arias, de Gordeiro (Goruña.); la 
de Sagra (Orense); 24-9-27.
. Novena, :3J 97i-~*Doña fhnm Gil Ye- 

loso, de Alemparte (Pontevedra); la 
de San Juan de. Louredo (Orense); 
1- 12-24.

Novena, alta.— Amina Alvarez 
García, de Algüerdo (Oviedo); la de 
Prahüa (Oviedo); 26-8-27.

Séptima, alta.—Doña Regina Bedrsu 
ces Yiegq, ;áe La %lesia ¡(Lugo-): la be 
Breceña (Oviedo); 3-3-27.

Noyena. 3.40L—Daña Jesusa Gon

zález Fernández, de San Adiiano 
(Oviedo); la de Eolgueras (Oviedo); 
-1-7- Í8.

■Séptima, alta.—Doña María de ¡ios 
Angeles. Fernández Fernández, de La 
Piedra (Cornil a); la de Legrezana 
(Oviedo); 9-3-27.

Séptima, alta..— Doña Angeles Día¿ 
Requejo, de Santiago- de Ceiroaa 
(Orense}); ia de Narzaaea (Oviedo): 
24-2-27.

Séptima, 4:513.— Doña BonéLtó 
¡Rodríguez Gansee©, de Pola de Alian- 
de (Oviedo); la de La Arena (Oviedo); 
¡1-9-21.

Séptima, .alta.    Doña Esmeralda
Pórtela Sabariz, do Porquera. (Oren
se.}; la de Marzán- (Pontevedra);
12-9-27.

Séptima, nila.—;Dóña Pura Gasas 
Cortés.,, de ¡San Julián áe Montojo (¡Go- 
r uñ a); 1 a de Se i j ido (P o n í e v e dru); 
18-9-27. •

Séplrma, alfa.—Deña Pilar Poza 
Juncal, áe Boqueijón ¿(.Goruña); la de 
•Garrace.de (Pontevedra).; 13-9-27.

Séptima, alta.—Do¡ña P uriñe ación 
¡Piñeiro Escudeiro, de Abollán (Goru
ña); la de Ghe.nl o (Pontevedra);
13-9-27,

Quinta, 3.022.—Doña Piirlficaclóo 
Novás 'Guillen, de Orense, la ¡Sección 
¡d!e graduada Centro Yigo .(.Ponteve
dra) •; :i-9-'l4.

Séptima, á. 186.—Doña Aurelia Ba- 
rraro Rodr’ígu ez, de Pesegue iro (Pon- 
Itevedra); la de Moaña, segnníía (Pan- 
tevedra); 41-2-16.

Ss desestima ia petición por tercer 
to n o  de doña María Paseiro Castro 
para esta vacante por ser de censo 
superior al de la que sirve.

Novena, alta-.—Doña Eugenia Do
mínguez . Fernández., de Negué ira 
(Orense); la de Yentín. (Pontevedra); 
31-7-24.

Séptima, alta.—Doña María de las 
Eradlas Lois García, de -Fórnelos de 
Montes (Pontevedra); la de Yaleije, 
Dirección gradúa da ( P ont evedra): 
1-3-25.

Séptima, alta.—Doña Consuelo QucL 
ana úe los Barros, de. Bea (P.onleve- 
dra); la 4 e Enfienza (Pontevedra);
12~z~m,

Sépttoá, ato.—Doña María del 
Garmen Dna Escudero, de Atóei,íenda 
fCoruña); la de Redondéla, Sección 
gratoada fPont^edra); 21-9-27. •

Séptluna, ;alta.—Doña Generosa Fer
nández ¡Rodríguez, do Nogtierra de 
Ramirín (Orense); la de Santa. María 

-de Telza (Pontevedra); 12 9̂-27.
Sexta, 8.700.—Doña Teresa Palíno 

Martín, de Litofersdes (Salamanca); la 
¡Booeáójn de gTOduada de la irnsma;

x.L  í •

Novena, alta.-—Doña 'Guadalupe Re- 
.dríguez Casado, de Yiobra (Orense); 
la de Berganciano f Saia-manea )•: 
¡8- 9- 27.

£épttea. alfa.—Doña María Lnz 
Ctozález Anfona Para déla, de Sa.nh 
Marina (Orense) : la de Fscuriel de b 
¡Sierra, núm. 2 (SalamarvaO: í 7-7-28 

Séptima, a ib: —Doña .Mrriu-q U?y 
lliéo García, é<* ilibata jada; la &■, Sab 
anoral #abunaít/^': 17-7-38.

Séptima, alta—Doña Asüav'si So- 
larda Caobo, de El Tabora o (Mmo- 
ría); la de El Bodón. (Salameoto, 
27- 4-25,

Novena, 1.344.—Doña EuhvP Ga. 
saáo Sánchez, to  E l í>4aainru)|
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la. de la Maya (Salamanca); i - I d -10.
Novena, 3.690.— Doña Otilia Obre-: 

géii Alonso, do Lastra. del _ cano fA v i- 
Á v  la de A nucid eros (Salamanca); 
L M i -u t

kí‘pí i ?¿•>a. 6.543.— Doña .Un* d\ Paz 
■.fVBáÁ Brihuoga, Maestra O1 Sqeuón 
Je Bajar (Salamanca); la Dirección de 
¡p-udaaúa óc la m i-ana, tnndidaci; 
í-9-20.
- Séptim o, 7.139-~~Doña María de- ios 
] i i a ■ i n GnnZÚlo/ 1 ’ ̂  f 1 .el ta. M QSCOSa

^ s i n i . ’ la :,n C "ip iilo  de Sal- 
va; 1 f • í ¿ai *-'* ! ■.". anea); 1-7 - i 3.

s - ' m i i  rDL— Doña Emilia D. de 
7 ; •..:?'adv*'* ¡ vs'.íiio.herinoso, de Muréla- 
i-.a * (Vi * naya): la Dirección de gra- 
il, ;•>> : da ¡ó' -a ro dJidh.Jos (Sim ím obri; 
2y-5-20.

BóBin;::. 4.785.— Doria Servando Gó- 
uva 'González, do Aldea de San Mi- 
givd vV *• <• * d ¡; la de C a s lro - lrd ia -  
lar,  ̂ ' :»ún de graduada (Santander);
I - 10-17.

Be desestima la petición por tercer 
forro do dona Marí;:i Angeles Ibáñez 
González para esta vacante, por ser 
o* í • *j \ om. ñor al de la Escuela 
0 -o *<n x y  í i c ion aína.

i p: i¡o.o 5.988. —  Doña Irene Gu 
sa  v  <)*?•-'a, de Valrnaseda IVizea- 
>*,'• L  de (Santander); 1-11-23.

^, } i. <ti, . he.— Dona. María Piedad!
D  i'óMT, efe Sania Cruz 'de los 

* " - u  . d  Real): la de Ancones
- ,.v A 1 f -28.

^ o <f> di 1 —-Doña Eclisa Castrí- 
Vi ’ ! " n n 1 Pe¡dora (Oviedo); la de 
ümdiar número 2 (Segovia); 14-3-25.

Novena, alca.— Doña Ángela C. Sie
rra Martínez, de Villa V ieja  (Madrid)] 
la d e . Ochando (Segovia); 25-10-22.

Séptima, 4.453.— Doña Dolores León, 
García, de CastilbíancO' (Sevilla ); la de 
Alrnensiija (Sevilla); 16-10-20.

Sep• i nía, al ta.— Doña Adelaida Orte
ga. Etrilla, de Melgar de Tera (Zainos 
ra); la de Gihuela (Soria.); 9-1-28.

Séptima, alta.— Doña María Altura 
Masagué, de Carboneros (Jaén); la de 
Altara (Tarragona); 1-1-28.

Séptima, 5.846.— Doña María del 
Carmen López Romero, de Aguilar de 
Segarra (Barcelona); la de Navaher- 
mqsa número 2 (To ledo); 25-5-16.

iSéptima, alia. —  Doña Argentina. 
González Solís, de Mludes (Oviedo); 
Ja de iVavamorcuende número 2 (T o 
ledo); 1-3-2  7.

Séptima, alta.— Doña María Encar-: 
nación González Perdices, ¡de Buitra-: 
go (Madrid); la de Yébenes (To ledo); 
1- 10- 22 .

Se des-estima ia petición de doña 
Pilar Zarzuelo Espinel para la vacan-. 
te anterior por reingreso1 por no ser 
de censo análogo al de la última ser
vida por ia interesada.

Séptima, alta.— Doña Consuelo Fe- 
rrandis Pelavo, de Acevedo (Orense); 
la de Vilíalgordo del Gabriel (Valen
cia) * 12-9-27.

Séptima, 7.151. —  Doña Concepción 
Pertegás Valle^ de Valverdejo (Cuen
ca); de la Játova, número 2 (Valencia); 
31-1-10.

Novena, 4.771.— Doña Irene Sauz de 
Andino Beilver, de El Rodeehe (Te-: 
m e!); la de Garríanla (Valencia); 
9-3-22.•

;N o  so adjudican las vacantes ele Re- 
■ .y AJkahn deis Sorelis (Valen-
im) 0!,;- en • i : 1 ¿ ¡ /]o oj pi-ií¡ñ-

tivo anuncio en lá G a c e t a  del día 1.1 
tíe Septiembre anterior.

Séptima, alta, —  Doña Julia Rubia 
Acedo, de Magdalena; la de Brine dé 
Soy (Zam ora); 23-7-28,

Be desestima ia petición do doña 
Rosa P íriz D iego por faljta de datos 
profesionales en . .su ñcba de 'pelic ió iií 

Séptima, 5.192.— Doña' María del Pi-: 
lar S. Llamas Fagúndcz, de Benáven- 
te (Zam ora); la  Sección . de graduada 
de Benavente (Zamora); i - i  1-23.

Séptima, alta.— Doña Victoria Gar
cía Carbajales, de Herraisende (Zamo»; 
ra ); la de. Lubián (Zam ora); 20-3-27.

\o\ en-a, alta.— Doña María Isabel 
( Bartolomé, de Parios de la'
Sierra (Lugo); Ia.de Santa" Eufemia 
,/am oid); 23-8-27.

Sexta, 3.344.— Doña Teresa Llamé- 
ro- Rodríguez, de Fennoselle (Zamo
ra ); la de Monfarracinos (Zam ora);
i - o -18.

Séptima, alta.— Doña María' cié los 
Dolores Rodrigues R¿ Escudero1, de 
San Cristóbal de Entreviña£ (Zaino-, 
ra ); la de Castronuevo- (Zambra); 
22-12-25.

Por incumplimiento de lo preveni-. 
do en la Reai orden de 26 de Junio 
de 1925 (G ace ta  del 2*7), se desesti-: 
man las siguientes peticiones; D. Da-: 
vid González Fernández, D. José Fer
nández Vidal, D. Leopoldo de la Cruz 

López Diez, D. Hipólito Tío Sánchez, 
■D. Francisco Encinas Encinas, D. Pri-¿ 
mo Sánchez Hernández, D. Rufino 
Alonso.' Díaz, doña Ana Martínez Za
fra, doña Aurelia Fernández Fernán
dez, doña Francisca Soco Alarcón, 
doña Adela Menéndez Suárez, doña 
Desamparados Raga Selma, doña Ma
ría Aurea González Alvarez, doña 
Paula Arnáiz González, doña María 
de la Concepción Fernández Peláéz, 
doña Marcelina Más Plana, doña Ana 
Perona Eiscolá, doña Angeles Antóií 
Colinos doña Rafaela Infante Pérez y 
doña María Isabel González Calvo.

Por no1 haber llenado los requisitos 
exigidos en la Real orden de 15 de 
Marzo de 1927 (G ac e ta  del 20), se 
desestiman los siguientes; D. Juan 
Rodríguez Serradelí, D. Jacinto Ru
bio Arroyo, D. Antonio Blanes Payá, 
doña María Pérez Pérez, doña Ramo
na Alibi tos Peña, doña Mercedes Ber- 
tolín Peña, doña Casta Calviño Sala- 
zar ¡y doña María. Recorte) Forrada. , 

Contra estas propuestas podrán 
presentarse reclamaciones en el pla
zo de siete días que determina lá 
Real orden de $  dfc Diciembre de 
1925 (G a c e ta  del 17).

Lo qué comunico' á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde -a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1928.— >E1 Direc
tor general, P. A., José de Acuña. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas d:e Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRA8
 PU B L IC A S

 SECCION BE PUERTOS..-— CON CESION ES

H abíéndose solicitado por. D. Juan 
Manuel Moreno Luque, como Vocal

del Comité directivo de la Compa
ñía General de Carbones, que se aiíá 
torice fa transferencia a favor 'M  
dioha Compañía de las eohcesionesi 
otorgadas por Reales órdenes de 2fí
ele Julio die 1901, 4 de Julio de Í902Í 
y 4 de Abril de 19,06, para eraba&  
cadero y muelle de mercancías, coifi 
carácter "de servicio público, en el 

;púerto de Villagarcía de A r o s i  
(Pontevedra), 'se hace pública ñí* 
cha petición en esté periódico ofi^ 
cial, a fin de que, en plazo de iJúi 
mes, contado, desde la; publicáeió'j# 
de este anuncio, puedan presienta'^ 
se cuantas reclamaciones u obser-# 
vaciones s.e estimen oportunas, po f  
las personas o entidades que sg 
crean con derecho a aquellas eoiba 
cesiones, bien en concepto do de^ 
rechohabientles de las -Sociedades! 
“Azucarera Gallega” ,' -“yiHagarcí.^ 
Industrial” y “Eleotra Genera! Ga-j 
llega” , o de D. Olimipío Pérez Ró'^ 
dríguez, de D. Lucas de la Riva, d.l 
D, Laureano .'Salgado' y de D. Bás» 
maso Parrado García; .Sí bien coS 
motivo de transferencias de que. sel 
hace mención en les .docum entodo 1; 
"expediente, h favor de las ' Sociédfe 
des “Parrado.. Martínez, LafueivtpJ 
y Comipañía” y “ Martínez, Lafiieht^ 
y GompíañíaV

Madrid, 10 dé Diciembre de 192-8* 
El Director general, GelaberL

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CÁRRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
SEGGIÓ'N SEGUNDA .-—CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), oído él Comi
té Ejecutivo* del Consejo Superior , del 
Ferrocarriles, de! acuerdo con lo pro« 
puesto por esta Dirección general y 
acordado’ én Consejo’ de Ministros, s í  
ha servido adjudicar la ejecución déj 
las obras de explanación, fábrica, &cs 
cesorias, túneles y edificios del ferros 
carril de Puértollano a Córdoba á don  
Bernardo Adarbe y Sánchez, con arres 
glo a las condiciones señaladas en siji 
proposición, que ieducé en un 29,451 
por 100 él presupuesto de contrata^ 
debiendo ejecutar las obras én el p t e  
zo de tres años?, sujetándose a las déM 
más condiciones que han sérvidp rdél 
base al concurso, y segregando de está1 
contrata la parte dp obras compréis 
dida entre el origen del trozo segufe 
do ’de la sección segunda y el fina! del 
kilómetro tercero del mismo ifozol 
cuya cuantía asciende a 1.865.1 il,2áf 
pesetas, habida cuenta' de la bajá déi 
adjudicación,  ̂teniendo que constituí?! 
la fianza definitiva de 8.315.085,35 pe
setas y otorgar la escritura ¡de conirA^' 
ta en el plazo que aquellas coixMdow 
nes determinen.

Lo que comunico a V. S.-'pará ' 
conocimiento y efectos. Dios guarní 
a V. S. muchos años. Madrid, 1J déi 
Diciembre. de 192Ú.— El Director ge
neral, A. Faquinéto.

. Sr.- Presidente del Comité EjecutiVjK 
. del ; Conséjo Superior Ále Ferrpeisí' 
rriles. {-


